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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Ciencias del Trabajo 30011387

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Dirección y Gestión de Recursos Humanos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Dirección y Gestión de Recursos Humanos por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ LUJÁN ALCARAZ DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DEL TRABAJO

Tipo Documento Número Documento

NIF 27452639T

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL MIRA ROS VICERRECTOR DE PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS

Tipo Documento Número Documento

NIF 22423095G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ LUJÁN ALCARAZ DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DEL TRABAJO

Tipo Documento Número Documento

NIF 27452639T

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA, 5 30003 Murcia 868883660

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicplanense@um.es Murcia 868883506



Identificador : 4315156

2 / 55

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Dirección y Gestión de
Recursos Humanos por la Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

Trabajo social y orientación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30011387 Facultad de Ciencias del Trabajo

1.3.2. Facultad de Ciencias del Trabajo
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar y tomar decisiones en el ámbito de la gestión de recursos humanos

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis de variables y problemas que afectan a la dirección y gestión de personas.

CG3 - Capacidad de resolución de problemas en la dirección y gestión de recursos humanos

CG4 - Manejo de habilidades sociales e interpersonales aplicadas al ámbito organizativo

CG5 - Capacidad de trabajar en equipos, coordinarlos y liderarlos en el contexto de las organizaciones

CG6 - Compromiso ético en el trabajo como profesional de la dirección y gestión de recursos humanos

CG7 - Razonamiento crítico en el trabajo ante los dilemas y retos de la dirección y gestión de recursos humanos

CG8 - Profesionalidad y motivación por la calidad en los procesos y resultados de la dirección y gestión de personas.

CG9 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones, iniciativa y espíritu emprendedor respecto de los retos de la dirección y
gestión de recursos humanos

CG10 - Capacidad de aprendizaje autónomo y de mejora continua en conocimientos y habilidades profesionales relativos a la
dirección y gestión de personas.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, interpretar y evaluar las contingencias que afectan a los procesos de dirección y gestión de recursos humanos, así
como emitir informes especializados de asesoramiento sobre los mismos.

CE2 - Implementar acciones y políticas que promuevan la motivación, integración y mejora del clima laboral en la empresa
adaptadas a diversos colectivos de trabajadores

CE3 - Plantear procesos de planificación, evaluación de rendimiento y retribución de recursos humanos acordes con la estrategia,
estructura y cultura organizativas.

CE4 - Seleccionar, interpretar e implementar la normativa laboral específica vinculada a la regulación de las relaciones de empleo y
a las necesidades de gestión de recursos humanos.

CE5 - Identificar, analizar y asesorar sobre los condicionantes de empleabilidad de los diferentes colectivos relacionados con la
organización, y sobre las medidas más adecuadas en el marco de las políticas sociolaborales para favorecer su plena incorporación
laboral.

CE6 - Determinar y aplicar técnicas de análisis-descripción de puestos, selección de personas, de formación y aprendizaje continuo
para el desarrollo de RRHH.

CE7 - Desarrollar y aplicar habilidades directivas acordes a la dirección y desarrollo de personas, equipos de trabajo, manejo de la
resolución y negociación de conflictos.

CE8 - Ajustar la estrategia de recursos humanos a la estrategia general de la organización, a la complejidad dinámica del mercado
laboral y a las políticas sociolaborales que les afectan.
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CE9 - Seleccionar, organizar y gestionar información y documentación sociolaboral relevante y pertinente para la eficacia de los
procesos de Recursos Humanos.

CE10 - Interpretar y valorar las peculiaridades de los diversos entornos internacionales en el diseño y adaptación de las actuaciones
de la dirección y gestión de recursos humanos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1. Criterios de acceso.

Se podrá acceder al Máster en Dirección y Gestión de Recursos Humanos en cada uno de los siguientes casos:

a. Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior (EEES) que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster, tal y como se establece en el artículo 16 del
R.D. 1393/2007 y la modificación del mismo por el R.D. 861/2010.

b. Atendiendo al apartado 2 del mismo artículo 16 del R.D. 1393/2007 se asume que los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES po-
drán acceder a los estudios oficiales de Máster sin necesidad de homologar sus títulos. Previamente, la Universidad deberá comprobar que acreditan
un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que la titulación obtenida faculta, en el país expedi-
dor del título, para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicará en ningún caso la homologación del título previo de que
esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

c. Para el acceso a los estudios de Máster, quienes acrediten poseer un título extranjero no homologado en España, deberán solicitar, con antelación
al proceso de admisión, la comprobación del nivel de formación equivalente de sus estudios con una de las titulaciones oficiales españolas.

d. La solicitud de comprobación de nivel de formación equivalente se elevará a las Comisiones de Ramas de Conocimiento de la Comisión General de
Doctorado, quienes resolverán las solicitudes. La solicitud se tramitará en la forma que se establezca en las normas e instrucciones de admisión y ma-
trícula.

El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona que tenga interés por las cuestiones relacionadas con la gestión y dirección
de las personas que actúan como empleados y colaboradores en empresas y organizaciones. Por ello desea capacitarse en procesos y ele-
mentos tanto de comportamiento organizacional y humano como en habilidades para afrontar las regulaciones y retos del desempeño y
desarrollo profesional y organizacional.

Los alumnos podrán acceder al Máster en Dirección y Gestión de Recursos Humanos estando en posesión de titulaciones oficiales cuyos perfiles más
adecuados serían los grados, licenciaturas o diplomaturas relacionados con Relaciones Laborales y Recursos Humanos, Ciencias del Trabajo, Admi-
nistración y Dirección de Empresas, Psicología, Derecho, Sociología y carreras afines o sus equivalentes extranjeros, bien del Espacio Europeo de
Educación Superior o de cualquier otro espacio, previa comprobación del nivel de formación equivalente para el acceso.

La titulación de acceso es uno de los aspectos más importantes para el desarrollo de la enseñanza y para que el alumno pueda adquirir las competen-
cias asociadas al máster. A continuación se recoge información sobre las titulaciones de los alumnos que han participado en las cinco ediciones del
máster (hasta 2012/13), así como la nota de acceso al mismo. En la tabla 4.1. se recoge información sobre la titulación que poseen los alumnos que
han accedido al máster. Se puede observar cómo el peso de las diplomaturas ha ido reduciéndose mientras que el peso de las licenciaturas y grados
se ha incrementado (45,45% para el curso 2008/09, 60,00% para el curso 2009/10; 62,86% para el curso 2010/11, 53,34% para el curso 2011/12 y
83,33% para el curso 2012/13), lo que mejora la preparación inicial del estudiante.

Tabla 4.1. Titulaciones de procedencia de los alumnos del máster

TITULACIÓN 2008/09 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13

DIP. EMPRESARIALES - 3,33% - - -

DIP. GRADUADO SOCIAL 30,30% 3,33% 5,71% 3,33% -

DIP. RRLL 18,18% 33,33% 31,43% 40,00% 16,67%

DIP. TERAPIA OCUPACIO-
NAL

3,03% - - - -

DIP. TURISMO 3,03% - - - -

DIP. ENFERMERIA - - - 3,33% -

LIC. ADE 3,03% - 14,29% 6,67% 3,33%

LIC. CC POLÍTICAS - 3,33% - - 3,33%
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LIC. CCTT 6,06% 26,67% 22,86% 6,67% 10,00%

LIC. DERECHO 9,09% 3,33% 11,43% 6,67% 6,67%

LIC. FILOLOGÍA INGLESA - 6,67% - - -

LIC. ITM - 3,33% - - -

LIC. MEDICINA Y CIRUGÍA 3,03% - - - -

LIC. PEDAGOGÍA 12,12% 6,67% 2,86% - -

LIC. EDUCACIÓN - - - 3,33% -

LIC. FILOSOFIA - - - 3,33% -

LIC. PSICOLOGÍA 12,12% 10,00% 11,43% 16,67% 26,67%

LIC. SOCIOLOGÍA - - - - 10,00%

GRADO RRLL Y RRHH - - - 10,00% 20,00%

GRADO ADE 3,33%

Es necesario señalar que las titulaciones procedentes de la Facultad de Ciencias del Trabajo (Graduado Social, Diplomatura de Relaciones Laborales,
Licenciatura en Ciencias del Trabajo y Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos) son las que tienen el mayor peso frente al total en los
cinco años analizados (54.55% para el curso 2008/09, 63.33% para el curso 2009/10, 60.00% para el curso 2010/11 y 2011/12 y 53,34% para el curso
2012/13).

La tabla 4.2 muestra datos sobre la nota de acceso de los alumnos al máster. Cabe señalar que la nota de acceso al máster se ha incrementado. De
acuerdo con esta tabla, la nota media de los alumnos del curso 2012/13 se sitúa en un 7.17, mejorando la formación de partida de los alumnos.

Tabla 4.2 Nota de acceso al máster

PARÁMETRO 2008/09 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13

Nota mínima de acceso 1,16 1,20 6,00 6,23 5.87

Nota media de acceso 1,60 1,78 7,04 6,92 7.17

Alumnos con nota de acceso 5-6 16 10 0 0 1

Alumnos con nota de acceso 6-8 13 18 30 30 24

Alumnos con nota de acceso >8 2 2 7 1 5

Los datos referentes a los cursos 2008/09 y 2009/10 se valoran con una nota de 1 = aprobado, 2 = notable, 3 = sobresaliente y 4 = matrícula de honor.
La nota del curso 2010/11 y siguientes se valoran con una nota numérica de 1 a 10 puntos.

En síntesis, a la vista de los datos anteriores se puede concluir que el alumno que accede al máster en el curso 2012/13 se acerca al perfil ideal para
cursar esta titulación.

En cualquier caso, dada la diversidad de titulaciones que pueden acceder al máster es necesario establecer unos complementos formativos
que se detallan en el apartado 4.6 de ésta memoria.

4.2.2. Criterios de admisión.
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Tal y como se recoge en el artículo 17 del R.D. 1393/2007 en sus apartados 1 a 4, y la modificación del mismo por el R.D. 861/2010 en el apartado
diez de su artículo único, los estudiantes podrán ser admitidos conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos propios del tí-
tulo de Máster Universitario en Dirección y Gestión de Recursos Humanos por la Universidad de Murcia, indicando la necesidad de formación previa
en algunas disciplinas en particular si fuese necesario

De acuerdo con el Reglamento por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Máster de la universidad de Murcia (Aprobado en Conse-
jo de Gobierno de 24 de mayo de 2013) la admisión de alumnos al máster la decidirá la Facultad de Ciencias del Trabajo a propuesta de la Comisión
Académica del Máster (formada por profesores del máster con suficiente representatividad de las áreas de conocimiento implicadas en la docencia del
máster y un representante del Centro).

El programa va dirigido a estudiantes que han obtenido un título universitario oficial y que desean especializarse en la dirección y gestión de recursos
humanos en las organizaciones y la empresa en particular.

La admisión en los estudios será decidida por el Centro a propuesta de la Comisión Académica del Máster sobre la base de los criterios de admisión.
Éstos son fundamentalmente:

1. Titulación de procedencia
2. Expediente académico en dicha titulación
3. Ajuste del curriculum vitae al máster

Asimismo, la Comisión académica del máster podrá realizar discrecionalmente una entrevista o prueba de selección de cara a elaborar su propuesta
de admitidos y la valoración de su expediente académico y currículo vitae.

A la nota del expediente académico del alumno se le aplicará un coeficiente corrector en función de la idoneidad de su titulación para el Máster (1 gra-
dos o licenciaturas afines; 0.75 diplomaturas afines; 0.5 en otro caso), del lugar de obtención de la titulación de acceso (1 dentro del EEES o en cual-
quier otro lugar siempre y cuando haya sido homologada por otro título dentro del EEES; 0.8 en caso contrario) y adecuación del Currículum Vitae al
perfil de ingreso propio (de 1 a 0.5 en función del grado de ajuste).

En concreto, las titulaciones que permiten acceso al máster de Dirección y Gestión de Recursos Humanos con coeficiente 1 son:

- Grado en relaciones laborales y recursos humanos

- Licenciatura en ciencias del trabajo

- Grado o licenciatura en administración y dirección de empresas

- Grado o licenciatura en derecho

- Grado o licenciatura en psicología

- Grado o licenciatura en sociología

- Grado o licenciatura en economía

Las titulaciones que permiten acceso al máster de Dirección y Gestión de Recursos Humanos con coeficiente 0.75 son:

- Diplomatura en relaciones laborales y recursos humanos

- Diplomatura en ciencias empresariales

El resto de titulaciones permiten el acceso al máster de Dirección y Gestión de Recursos Humanos con coeficiente 0.5.

No es imprescindible para la admisión a este programa conocimientos específicos de idioma o informática, si bien pueden permitir que el alumno com-
plemente su formación en esta materia. Para todos aquellos alumnos en cuyos países de origen la lengua materna no sea el español, deberá acreditar
un conocimiento de español suficiente equiparable a nivel B2.

El proceso de preinscripción se efectuará de acuerdo al procedimiento general de la Universidad de Murcia, formalizando la matrícula en la secretaría
de la Facultad de Ciencias del Trabajo de esta Universidad. Los estudiantes deberán presentar solicitud de admisión al Máster, y una vez admitidos,
procederán a formalizar su matrícula en la forma, plazos y con los requisitos que se establezcan en las normas e instrucciones de admisión y matrícula
que a estos efectos se aprobarán mediante resolución del Rector para cada curso académico. Una vez publicada la lista de admitidos al programa, el
alumno tendrá un periodo de reclamación en el caso de no haber sido admitido al mismo.

Los sistemas y procedimientos de admisión incluirán en el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título pre-
vio de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Entre los cometidos de la Comisión Académica del Máster en Dirección y Gestión de Recursos Humanos está el diseño y aplicación de las acciones
dirigidas a la orientación y apoyo de los estudiantes. Con este fin, la primera medida a acometer será la realización un estudio inicial personalizado de
cada uno de los estudiantes que se incorporen al programa, con la posibilidad de que a cada estudiante le sea asignado un tutor, que ofrecerá una tu-
toría personalizada para facilitar su incorporación al programa y le proporcionará, si fuera necesario, documentación adecuada para adquirir las nocio-
nes básicas sobre la gestión de recursos humanos en las empresas.
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Como se ha comentado anteriormente, el Máster en Dirección y Gestión de Recursos Humanos realiza un acto de presentación a los alumnos del
máster en el que se les da a conocer todos los aspectos relacionados con los contenidos académicos del Máster, así como normas de actuación y de
contacto o comunicación en general entre alumnos y Dirección del Centro, Coordinación del Máster, y la comunicación mediante las herramientas que
ofrece internet, campus virtual, etc. Periódicamente, la Coordinación del Máster se pone en contacto, con asistencia al aula, para abordar la problemá-
tica que pudieran tener los alumnos en cuanto al seguimiento del Máster.

Asimismo, el máster dispone de una página web con información sobre las salidas profesionales, así como la organización de los estudios y los conte-
nidos de las diversas materias y material didáctico relevante para la impartición y aprovechamiento de los cursos. En esta página se incorpora toda la
información (enlaces con los distintos servicios de la Universidad de Murcia y otras universidades, páginas oficiales, normativa, becas y ayudas) que
se considere relevante para la gestión académica y demás servicios que el alumno pueda requerir.

Además, la información pública sobre el programa se facilita a los interesados mediante los mecanismos de difusión establecidos: publicaciones, guía
del estudiante, página web, y correos electrónicos a través del Centro de Estudios de Posgrado. Además, el SIU (Servicio de Información Universita-
rio), junto con el Vicerrectorado de Estudios, mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y diversa información que permi-
ten orientar y reconducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

La información relativa a las salidas profesionales procede del Centro de Orientación e Información al Empleo de la Universidad de Murcia será funda-
mental. En concreto este centro organiza anualmente las siguientes actividades:

· Jornadas de orientación profesional y mercados de trabajo. En estas jornadas se analiza el mercado de trabajo, elaboración del currículo vital, charlas sobre sali-
das profesionales, mesas redondas, etc.

· Orientadores con los que el estudiante puede contactar entrevistas personales.

· Realización de Talleres de empleo. En estos se llevan a cabo cursos para estudiantes graduados sobre diversos aspectos (Estrategias para la búsqueda de em-
pleo, Cómo usar internet para la búsqueda de empleo, Cómo afrontar una entrevista de trabajo, etc.).

· UMU Empleo. Salón de Orientación y Empleo. Contiene información sobre las distintas actividades que se organizaron en este salón, empresas participantes,
ofertas para la recepción de currículos.

Con carácter general, la Universidad de Murcia cuenta con variados instrumentos al servicio del apoyo y orientación del estudiante en los ámbitos
académico, personal, ciudadano y deportivo, que pueden completar los mecanismos establecidos de forma específica para los alumnos del Máster
en Dirección y Gestión de Recursos Humanos. Así, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin (sobre los cua-
les se puede obtener mayor información en las direcciones http://www.um.es/estructura/servicios/index.php y https://www.um.es/vic-estudian-
tes/), los estudiantes de la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de representación estudiantil, el Con-
sejo de Estudiantes (http://www.um.es/ceum/), así como con la asistencia que, en su caso, les ofrece el Defensor del Universitario (ver página http://
www.um.es/estructura/servicios/defensor/). Entre los referidos servicios universitarios merecen especial mención los que se prestan desde la Uni-
dad de apoyo a los estudiantes con discapacidad desde el nuevo Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV http://www.um.es/adyv/
servicio) a través de la cual, coordinando los esfuerzos del profesorado, el personal de administración y servicios y el alumnado que se implica en ta-
reas de voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de
condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica.

También como oferta general de la Universidad de Murcia, la comunidad universitaria cuenta con un entorno virtual, SAKAI (http://www.um.es/estruc-
tura/campus-virtual.php) , que se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al estudiante. Esta herramienta dota a la Universidad de Mur-
cia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado (docentes y tutores), mediante el cual se puede acceder a documentación que
cuelga el profesor, se puede hacer preguntas a éste, consultar las calificaciones, entregar los trabajos, etc.

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE) y la sección de Asesoramiento y Orientación (actualmente incluida en el ADYV), y las Facultades y Escuelas de esta
Universidad, en la programación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SGC, en cuyo marco se inscriben las acciones de la Fa-
cultad de Ciencias del Trabajo. Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha
de actuaciones de orientación para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a poco el objetivo profe-
sional, planificando los pasos necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la orientación es nece-
saria en todas las etapas del estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a alumnos de primer curso, a alumnos en el ecuador de su
carrera y a alumnos de último curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por la Universidad de Murcia para las enseñan-
zas de máster queda explicitado en el artículo 6 y 8 del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Crédi-
tos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la
Universidad de Murcia (Aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009 y modificado en Consejo de Go-
bierno de 22 de octubre de 2010 y 6 de julio de 2012)

Reconocimiento de créditos.

http://www.um.es/estructura/servicios/index.php
https://www.um.es/vic-estudiantes/
https://www.um.es/vic-estudiantes/
http://www.um.es/ceum/
http://www.um.es/estructura/servicios/defensor/
http://www.um.es/estructura/servicios/defensor/
http://www.um.es/adyv/servicio
http://www.um.es/adyv/servicio
http://www.um.es/estructura/campus-virtual.php
http://www.um.es/estructura/campus-virtual.php
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El artículo 8 sobre Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de máster establece como reglas generales las si-
guientes:

a) A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas ofi-
ciales realizadas en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se
desean reconocer los créditos.

b) Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el
Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a
cursos y trabajos de iniciación a la investigación previamente realizados.

c) El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada,
elevará una propuesta para su resolución por los Decanos/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se en-
cuentran adscritos estos estudios.

d) En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a
aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos.

Este mismo artículo con el fin de evitar diferencias entre Másteres, establece las siguientes reglas:

a) Reconocimiento de créditos procedentes de otros Másteres. Se podrán reconocer en un máster créditos supera-
dos en otros másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre que guarden relación con las asigna-
turas del máster y provengan de un título del mismo nivel en el contexto nacional o internacional.

b) Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas anteriores al RD-
1393/2007. Como en el caso anterior, se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros másteres, a
juicio de la Comisión Académica del mismo, que podrá ser la totalidad de los créditos, salvo el TFM, cuando el más-
ter provenga del mismo Programa de Doctorado.

c) Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales. El número de crédi-
tos que sean objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos
que constituyen el plan de estudios.

d) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcio-
nalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso,
ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido
por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

En relación con el Trabajo Fin de Máster (TFM) se establece que nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar
orientado a la evaluación de las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

Asimismo, se indica que las normas de este artículo 8 no son de aplicación a los créditos obtenidos en los másteres
a que se refiere el artículo 15.4 del R.D. 1393/2007, cuando se pretenda continuar en esta Universidad.

Teniendo en cuenta la normativa que se acaba de exponer y atendiendo al requisito que figura en el R.D 1393/2007
modificado por el 861/2010, Art. 6.5, que exige a las universidades la inclusión y justificación de los criterios de reco-
nocimiento de créditos en la memoria de los planes de estudios que presenten a verificación, la Comisión Académica
del Máster Universitario en Dirección y Gestión de Recursos Humanos establecerá la siguiente aplicación en el reco-
nocimiento de experiencia profesional previa y de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a títulos pro-
pios:

Por lo que se refiere a la experiencia profesional y laboral, ésta podrá ser reconocida siempre y cuando el ti-
po de experiencia obtenida, las funciones desarrolladas en el desempeño del puesto de trabajo y las compe-
tencias adquiridas, en un periodo de tiempo suficiente y debidamente acreditadas, tengan correspondencia
con las competencias de las materias de la titulación de destino. Este reconocimiento se aplicará exclusiva-
mente a las Prácticas Externas, a criterio de la Comisión Académica. El reconocimiento de créditos cursados
por experiencia laboral y profesional irá desde un mínimo de 0 créditos a un máximo de 6 créditos.

La experiencia profesional que podrá ser reconocida será aquella relacionada con las funciones que son
competencias del máster: en concreto, la relativa a planificación, organización, toma de decisiones y resolu-
ción de problemas en el ámbito de los recursos humanos, la relativa a la selección, interpretación y aplica-
ción de la normativa laboral y la relativa al desarrollo y aplicación de habilidades directivas acordes a la di-
rección y desarrollo de personas, equipos de trabajo, manejo de la resolución y negociación de conflictos.
(es decir, relacionada con diversas áreas del máster). Estas funciones-competencias deber ser acreditadas
en la descripción del puesto o certificación correspondiente. Añadir que debe ser de al menos 150 horas.

Para el reconocimiento de los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la ob-
tención de otros títulos, entendiendo por tales, según lo establecido en el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de
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Universidades, los títulos propios de Máster, Especialista Universitario y similares, la Comisión Académica elaborará
una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiridas con los créditos cursados en la titulación de origen y
su posible correspondencia con las competencias de las materias de la titulación de destino.

El alumno solicitará a la Comisión Académica el reconocimiento de créditos presentando una instancia donde se re-
flejen las materias cursadas, con sus correspondientes programas. La Comisión Académica del máster emitirá un in-
forme y elevará propuesta de resolución a la Comisión de reconocimiento de estudios del centro (Junta de Centro).
La resolución de convalidación/reconocimiento de estudios requerirá que el interesado se encuentre previamente
matriculado en el Máster Universitario en Dirección y Gestión de Recursos Humanos por la Universidad de Murcia.

4.4.2. Transferencia de créditos.

Por lo que se refiere a la Transferencia de créditos, el artículo 6, punto 4 y punto 5, del Reglamento sobre Reconoci-
miento y Transferencia de créditos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los corres-
pondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia, recoge lo siguiente:

Punto 4. Transferencia de créditos:

a) Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster,
Doctorado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido
a la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el
impreso normalizado previsto en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga cons-
tar su voluntad al respecto.

b) La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias
cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

Punto 5. Incorporación de créditos al expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Cómo se enunció en el apartado 4.2. se ha previsto un módulo de complementos de nivelación formativa para aque-
llas titulaciones o perfiles que necesiten ser completados para acceder a las materias constitutivas del plan de estu-
dios del máster. Para asegurar que los estudiantes, independientemente de la titulación de acceso, tengan una for-
mación básica (a nivel de graduado) se añaden unos créditos de nivelación en una serie de materias relacionadas
con las competencias del máster que permitan profundizar la formación en el resto de materias de forma homogé-
nea. Estos créditos en conjunto o en parte serán obligatorios para algunas titulaciones. Tendrán que ver con com-
petencias que se corresponden con las recogidas en el grado de Relaciones Laborales y Recursos Humanos y só-
lo tendrán que cursarlas los alumnos y alumnas que no las hayan adquirido en su titulación de acceso. Dadas las di-
mensiones disciplinares del máster se considera que las competencias básicas de nivelación curricular serían:

· CN 1. Conocer el marco normativo regulador de las relaciones laborales, de la Seguridad Social y la protección social com-
plementaria.

· CN 2. Adquirir conocimientos de las variables y procesos en Psicología del Trabajo y de las Organizaciones.

· CN 3. Disponer de conocimientos de economía, mercado de trabajo y políticas sociolaborales.

La Comisión Académica del Máster como responsable de la admisión de los estudiantes aspirantes a realizarlo, es-
tablecerá para aquellas titulaciones ajenas a las impartidas en la Facultad de Ciencias del Trabajo, los complemen-
tos formativos que se estimen convenientes y necesarios según el perfil de competencias y currículo académico de
titulaciones afines y del estudiante que solicita el acceso. Por ejemplo, titulaciones como Sociología en la Universi-
dad de Murcia, tiene conocimientos y competencias en economía, mercado, políticas, organizaciones y trabajo, de-
recho, e incluso gestión de recursos humanos, pero sólo tiene fundamentos básicos en psicología social y necesita-
rían bases en psicología del trabajo y las organizaciones. Titulados en Administración y Dirección de Empresas tie-
ne incluso más amplia formación en economía, mercado, derecho del trabajo y sociología de la empresa y organiza-
ciones, pero carecen de bases en conocimientos sobre variables y procesos psicológicos individuales y de la organi-
zación. Inversamente, graduados o licenciados en Psicología de la Universidad de Murcia, por lo general carecen de
formación básica necesaria en derecho de las relaciones laborales y en mercado de trabajo y economía laboral. Los
licenciados o graduados en Derecho no necesitan conocimientos en el área jurídica pero sí pueden necesitar com-
plementos en psicología del trabajo y en economía y mercado de trabajo Otras titulaciones ajenas a las afines cita-
das anteriormente pueden necesitar cursar créditos relacionados con las tres competencias señaladas.

Como ya se ha explicado La Comisión Académica del máster decidirá la obligatoriedad de cursarlos en los casos
concretos en que sea necesario y establecerá con la Facultad de Ciencias del Trabajo el procedimiento específico
para su impartición y desarrollo
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Estos complementos se describen brevemente a continuación:

El módulo complementario de nivelación, se establece con tres posibles asignaturas de 3 créditos: Introducción al
Derecho del Trabajo; Mercado de Trabajo Español y de la UE; Procesos Psicológicos en el Trabajo y las Organiza-
ciones. La forma concreta de organizar y desarrollar la impartición de estas materias (modalidad presencial o semi-
presencial, horario, etc.) dependerá del número de estudiantes que han de cursarlas, y de sus condicionantes, así
como del aprovechamiento de sinergias con otras titulaciones de la Facultad.

Modulo/Complementos de Nivelación.

Competencias básicas necesarias.

CN 1. Conocer el marco normativo regulador de las relaciones laborales, de la Seguridad Social y la protección social complementaria. CN 2. Adquirir conocimientos de las

variables y procesos en Psicología del Trabajo y de las Organizaciones. CN 3. Disponer de conocimientos de economía, mercado de trabajo y políticas sociolaborales.

Materias Cuatrimestre Créditos ECTS

Introducción al Derecho del Trabajo 1 3

Mercado de trabajo español y de la UE 1 3

Procesos Psicológicos en el Trabajo y las Organizacio-

nes

1 3
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase expositiva: presentación y explicación de temas (P)

Prácticas de seminario (P)

Tutorías formativas (P)

Análisis/estudio de casos (P)

Desarrollo de trabajos individuales/grupales (NP)

Estudio y preparación de contenidos teóricos/prácticos (NP)

Estancia en centros externos durante el Practicum (P)

Desarrollo de la memoria de Practicum (NP)

Elaboración del Trabajo Fin de Máster (NP)

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster (P)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Análisis de casos: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a
proyectos, exposición y análisis de trabajos, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que
puede integrar contenidos teóricos y prácticos, debates, simulaciones, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público y puesto en
común mediante exposición oral por parte de los alumnos

Actividades docentes de apoyo (no presencial): actividades para los alumnos con apoyo de TIC, coordinadas por el docente (p.ej.
Foros, aclaraciones en videotutorial, informaciones para tareas, tutorías electrónicas, etc.)

Tutorías académico formativas: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos o individuales, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

Prácticas externas supervisadas: actividad de los alumnos, supervisadas por tutores académicos y profesionales, dirigidas a conocer
y participar en centros de interés que exige desplazamiento y estancia en el mismo.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas de contenido teórico: exámenes y pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta, realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos

Pruebas de contenidos prácticos. Pruebas y ejercicios de ejecución de tareas, de escala de actitudes, preguntas sobre casos, etc.

Valoración de trabajos: de los resultados obtenidos y procedimientos necesarios para la realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se plantee sobre el mismo, con o sin exposición pública.

Informes de prácticas: trabajos escritos, portafolios con independencia de que se realicen individual o grupalmente

Actividades de evaluación formativa en seminarios: registros de participación, de realización de actividades, simulaciones,
cumplimiento de plazos, participación en foros

Valoración de la memoria de actividades del Practicum: Informe del tutor académico sobre la memoria final de las prácticas
externas.

Valoración de los tutores colaboradores sobre el trabajo realizado en el Practicum: informe tipificado, y/o razonado sobre el
desempeño del alumno en su estancia de prácticas externas.

Valoración de los documentos del TFM: informe de valoración de tutor académico sobe el desarrollo y trabajo final de máster.

Valoración de la defensa del TFM: informe del tribunal que juzga el TFM, su exposición y defensa, en sus distintos elementos.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: EL ENTORNO LABORAL DE LA EMPRESA
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: El Entorno Laboral de la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos:

1.- Los determinantes de la cantidad y calidad del trabajo disponible.

2.- La determinación de los salarios. Discriminación y segregación en el mercado de trabajo.
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3.- Los determinantes micro y macroeconómicos de la demanda de trabajo. Las políticas de empleo.

4.- La dinámica de los entornos laborales en las sociedades actuales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones:

Aunque no se exigen conocimientos previos para cursar esta materia, se recomienda haber superado materias introductorias, ubicadas en distintos
Grados, con contenidos de economía y e historia económica. En su caso se realizarán complementos de formación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis de variables y problemas que afectan a la dirección y gestión de personas.

CG10 - Capacidad de aprendizaje autónomo y de mejora continua en conocimientos y habilidades profesionales relativos a la
dirección y gestión de personas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Identificar, analizar y asesorar sobre los condicionantes de empleabilidad de los diferentes colectivos relacionados con la
organización, y sobre las medidas más adecuadas en el marco de las políticas sociolaborales para favorecer su plena incorporación
laboral.

CE8 - Ajustar la estrategia de recursos humanos a la estrategia general de la organización, a la complejidad dinámica del mercado
laboral y a las políticas sociolaborales que les afectan.

CE9 - Seleccionar, organizar y gestionar información y documentación sociolaboral relevante y pertinente para la eficacia de los
procesos de Recursos Humanos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas (P)

20 100

Tutorías formativas (P) 4 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales (NP)

31 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos/prácticos (NP)

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Tutorías académico formativas: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos o individuales, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de contenido teórico: exámenes
y pruebas objetivas, de desarrollo, de
respuesta corta, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos

30.0 50.0
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Valoración de trabajos: de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo,
con o sin exposición pública.

30.0 50.0

Actividades de evaluación formativa en
seminarios: registros de participación, de
realización de actividades, simulaciones,
cumplimiento de plazos, participación en
foros

10.0 30.0

NIVEL 2: ESTRATEGIA Y ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección estratégica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura organizativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos

1. Conceptos básicos de estrategia y dirección estratégica

2. Principales decisiones estratégicas: ámbito competitivo y corporativo

3. El proceso de dirección estratégica

4. Diseño organizativo: diseño de puestos y unidades organizativas.

5: Diseño organizativo: factores contingentes en el diseño organizativo.

6. Diseño organizativo: configuraciones estructurales básicas.

7. Dirección y liderazgo de puestos y unidades organizativas.

1. El proceso de dirección estratégica y la competitividad de la empresa.

2. Decisiones de unidad de negocio: estrategia y ventajas competitivas.

3. Decisiones corporativas: direcciones y métodos de desarrollo.

4. Flexibilidad en la empresa: económica, productiva y laboral.

5: Flexibilidad laboral e influencias en el diseño de puestos de trabajo.

6. Nuevos sistemas de trabajo y nuevos modelos de estructura: estructuras virtuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar y tomar decisiones en el ámbito de la gestión de recursos humanos

CG7 - Razonamiento crítico en el trabajo ante los dilemas y retos de la dirección y gestión de recursos humanos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, interpretar y evaluar las contingencias que afectan a los procesos de dirección y gestión de recursos humanos, así
como emitir informes especializados de asesoramiento sobre los mismos.

CE8 - Ajustar la estrategia de recursos humanos a la estrategia general de la organización, a la complejidad dinámica del mercado
laboral y a las políticas sociolaborales que les afectan.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas (P)

21 100

Tutorías formativas (P) 4 100

Análisis/estudio de casos (P) 23 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos/prácticos (NP)

102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Análisis de casos: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a
proyectos, exposición y análisis de trabajos, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías académico formativas: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos o individuales, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de contenido teórico: exámenes
y pruebas objetivas, de desarrollo, de
respuesta corta, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos

20.0 40.0

Pruebas de contenidos prácticos. Pruebas y
ejercicios de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, preguntas sobre casos, etc.

20.0 40.0

Valoración de trabajos: de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo,
con o sin exposición pública.

10.0 50.0
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Actividades de evaluación formativa en
seminarios: registros de participación, de
realización de actividades, simulaciones,
cumplimiento de plazos, participación en
foros

10.0 20.0

NIVEL 2: RÉGIMEN JURÍDICO DE LA GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Relaciones Laborales de Empleo y Vicisitudes de la Relación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Extinción del Contrato y Derecho Colectivo
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Conciliación y Seguridad Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos:

1. Poderes, deberes y responsabilidades empresariales en la gestión de los recursos humanos
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2. La subcontratación.  Herramientas para una dirección y gestión descentralizada de RRHH: contratos, ETT, grupos de empresas, teletrabajo, franqui-
cias, etc.

3. Modalidades de contratos e incentivos a la contratación indefinida como mecanismos de adaptación de los RRHH a las necesidades productivas de
la empresa.

4. Vicisitudes de la relación laboral

5. La extinción del contrato de trabajo

6. Derecho sindical y recursos humanos

7. La conciliación de la vida laboral y familiar Gestión de las necesidades de conciliación del personal de las empresas desde el punto de vista laboral
y de la Seguridad Social.

8. Seguridad Social Gestión de los actos de encuadramiento de los trabajadores en el sistema de Seguridad Social, gestión de la IT, y relaciones con
las Mutuas.

9. Gestión de nóminas y seguros sociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones:

Los alumnos y alumnas que no hayan cursado previamente las asignaturas Derecho del Trabajo I, II y III, Derecho Sindical y Derecho de la Seguridad
Social I y II, deberán suplir sus carencias en esta materia mediante el estudio autónomo. A tal efecto, se recomienda la última edición del manual Dere-
cho del Trabajo, del que es autor el profesor Alfredo Montoya Melgar (Editorial Tecnos) y del Manual Lecciones de Seguridad Social , AA.VV. (coordi-
nado por M.C. López Aniorte), Diego Marín, Murcia. En su caso se realizarán complementos de formación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis de variables y problemas que afectan a la dirección y gestión de personas.

CG3 - Capacidad de resolución de problemas en la dirección y gestión de recursos humanos

CG6 - Compromiso ético en el trabajo como profesional de la dirección y gestión de recursos humanos

CG7 - Razonamiento crítico en el trabajo ante los dilemas y retos de la dirección y gestión de recursos humanos

CG10 - Capacidad de aprendizaje autónomo y de mejora continua en conocimientos y habilidades profesionales relativos a la
dirección y gestión de personas.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, interpretar y evaluar las contingencias que afectan a los procesos de dirección y gestión de recursos humanos, así
como emitir informes especializados de asesoramiento sobre los mismos.

CE4 - Seleccionar, interpretar e implementar la normativa laboral específica vinculada a la regulación de las relaciones de empleo y
a las necesidades de gestión de recursos humanos.

CE5 - Identificar, analizar y asesorar sobre los condicionantes de empleabilidad de los diferentes colectivos relacionados con la
organización, y sobre las medidas más adecuadas en el marco de las políticas sociolaborales para favorecer su plena incorporación
laboral.

CE9 - Seleccionar, organizar y gestionar información y documentación sociolaboral relevante y pertinente para la eficacia de los
procesos de Recursos Humanos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas (P)

30 100

Tutorías formativas (P) 2 100
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Análisis/estudio de casos (P) 40 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales (NP)

53 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos/prácticos (NP)

100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Análisis de casos: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a
proyectos, exposición y análisis de trabajos, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Tutorías académico formativas: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos o individuales, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de contenido teórico: exámenes
y pruebas objetivas, de desarrollo, de
respuesta corta, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos

20.0 40.0

Pruebas de contenidos prácticos. Pruebas y
ejercicios de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, preguntas sobre casos, etc.

20.0 40.0

Valoración de trabajos: de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo,
con o sin exposición pública.

20.0 60.0

NIVEL 2: PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y RETRIBUCIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Planificación de Recursos y Análisis de Puestos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación del Rendimiento y Retribución

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos
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TEMA 1: Planificación de recursos humanos

TEMA 2: Análisis y descripción de puestos

TEMA 3: Valoración de puestos de trabajo

TEMA 4. Evaluación y gestión del rendimiento

TEMA 5. Gestión de la retribución

TEMA 6. Retribución y rendimiento: sistemas de incentivos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones

El enfoque que se adopta en esta materia es gerencial e integrador, siendo su centro de atención las políticas y procesos de recursos humanos que se
implantan en la empresa en su conjunto. La finalidad de la materia es que el alumno conozca los principales métodos y herramientas de dirección de
recursos humanos y que sepa cómo utilizar dichas técnicas para conseguir los objetivos de eficiencia organizacional a la vez que se cuenta con perso-
nal satisfecho y motivado en dicha organización.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar y tomar decisiones en el ámbito de la gestión de recursos humanos

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis de variables y problemas que afectan a la dirección y gestión de personas.

CG3 - Capacidad de resolución de problemas en la dirección y gestión de recursos humanos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, interpretar y evaluar las contingencias que afectan a los procesos de dirección y gestión de recursos humanos, así
como emitir informes especializados de asesoramiento sobre los mismos.

CE3 - Plantear procesos de planificación, evaluación de rendimiento y retribución de recursos humanos acordes con la estrategia,
estructura y cultura organizativas.

CE6 - Determinar y aplicar técnicas de análisis-descripción de puestos, selección de personas, de formación y aprendizaje continuo
para el desarrollo de RRHH.

CE9 - Seleccionar, organizar y gestionar información y documentación sociolaboral relevante y pertinente para la eficacia de los
procesos de Recursos Humanos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas (P)

24 100

Prácticas de seminario (P) 5 100

Tutorías formativas (P) 5 100

Análisis/estudio de casos (P) 14 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales (NP)

24 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos/prácticos (NP)

78 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Análisis de casos: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a
proyectos, exposición y análisis de trabajos, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que
puede integrar contenidos teóricos y prácticos, debates, simulaciones, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público y puesto en
común mediante exposición oral por parte de los alumnos

Tutorías académico formativas: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos o individuales, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de contenido teórico: exámenes
y pruebas objetivas, de desarrollo, de
respuesta corta, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos

15.0 35.0

Pruebas de contenidos prácticos. Pruebas y
ejercicios de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, preguntas sobre casos, etc.

15.0 35.0

Valoración de trabajos: de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo,
con o sin exposición pública.

20.0 40.0

Actividades de evaluación formativa en
seminarios: registros de participación, de
realización de actividades, simulaciones,
cumplimiento de plazos, participación en
foros

10.0 20.0

NIVEL 2: SELECCIÓN Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Reclutamiento y Selección

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Formación y Desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Contenidos

- Bloque I: Reclutamiento, selección y socialización laboral.

o Reclutamiento y selección. Perfiles.

o El proceso de selección. Técnicas. Preselección y entrevistas.

o Adaptación e Incorporación a la organización.

- Bloque II: Formación y desarrollo.

o Diseño y Gestión de la Formación.

o Detección de necesidades. Planes de formación. Estrategias.

o Carrera, desarrollo y objetivos profesionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar y tomar decisiones en el ámbito de la gestión de recursos humanos

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis de variables y problemas que afectan a la dirección y gestión de personas.

CG3 - Capacidad de resolución de problemas en la dirección y gestión de recursos humanos

CG4 - Manejo de habilidades sociales e interpersonales aplicadas al ámbito organizativo

CG6 - Compromiso ético en el trabajo como profesional de la dirección y gestión de recursos humanos

CG7 - Razonamiento crítico en el trabajo ante los dilemas y retos de la dirección y gestión de recursos humanos

CG8 - Profesionalidad y motivación por la calidad en los procesos y resultados de la dirección y gestión de personas.

CG9 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones, iniciativa y espíritu emprendedor respecto de los retos de la dirección y
gestión de recursos humanos

CG10 - Capacidad de aprendizaje autónomo y de mejora continua en conocimientos y habilidades profesionales relativos a la
dirección y gestión de personas.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, interpretar y evaluar las contingencias que afectan a los procesos de dirección y gestión de recursos humanos, así
como emitir informes especializados de asesoramiento sobre los mismos.

CE2 - Implementar acciones y políticas que promuevan la motivación, integración y mejora del clima laboral en la empresa
adaptadas a diversos colectivos de trabajadores

CE4 - Seleccionar, interpretar e implementar la normativa laboral específica vinculada a la regulación de las relaciones de empleo y
a las necesidades de gestión de recursos humanos.

CE5 - Identificar, analizar y asesorar sobre los condicionantes de empleabilidad de los diferentes colectivos relacionados con la
organización, y sobre las medidas más adecuadas en el marco de las políticas sociolaborales para favorecer su plena incorporación
laboral.
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CE6 - Determinar y aplicar técnicas de análisis-descripción de puestos, selección de personas, de formación y aprendizaje continuo
para el desarrollo de RRHH.

CE9 - Seleccionar, organizar y gestionar información y documentación sociolaboral relevante y pertinente para la eficacia de los
procesos de Recursos Humanos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas (P)

28 100

Prácticas de seminario (P) 12 100

Análisis/estudio de casos (P) 8 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales (NP)

42 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos/prácticos (NP)

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Análisis de casos: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a
proyectos, exposición y análisis de trabajos, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que
puede integrar contenidos teóricos y prácticos, debates, simulaciones, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público y puesto en
común mediante exposición oral por parte de los alumnos

Actividades docentes de apoyo (no presencial): actividades para los alumnos con apoyo de TIC, coordinadas por el docente (p.ej.
Foros, aclaraciones en videotutorial, informaciones para tareas, tutorías electrónicas, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de contenido teórico: exámenes
y pruebas objetivas, de desarrollo, de
respuesta corta, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos

20.0 40.0

Pruebas de contenidos prácticos. Pruebas y
ejercicios de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, preguntas sobre casos, etc.

40.0 60.0

Actividades de evaluación formativa en
seminarios: registros de participación, de
realización de actividades, simulaciones,
cumplimiento de plazos, participación en
foros

10.0 20.0

NIVEL 2: HABILIDADES PARA LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades Emocionales y Liderazgo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Grupos y Equipos de Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Resolución de Conflictos y Negociación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos

- Bloque I: Liderazgo y autogestión directiva. Desarrollo de habilidades emocionales:

o El liderazgo y la dirección de personas. Estrategias de autogestión directiva.

o La inteligencia emocional y su aplicación.

o Motivación: Coaching, empowerment, etc.

- Bloque II: Conducción y desarrollo de equipos de trabajo.

o Grupos y equipos de trabajo en la organización.

o La efectividad de los equipos y su gestión.

o Técnicas grupales y conducción de reuniones.

- Bloque III: Resolución de conflictos y negociación.

o Conflicto Social, laboral y organizativo. Resolución de conflictos.

o Negociación: Estrategias y dinámica.

o Habilidades. Negociación y Mediación intra-corporativa.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar y tomar decisiones en el ámbito de la gestión de recursos humanos

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis de variables y problemas que afectan a la dirección y gestión de personas.

CG3 - Capacidad de resolución de problemas en la dirección y gestión de recursos humanos

CG4 - Manejo de habilidades sociales e interpersonales aplicadas al ámbito organizativo

CG5 - Capacidad de trabajar en equipos, coordinarlos y liderarlos en el contexto de las organizaciones

CG6 - Compromiso ético en el trabajo como profesional de la dirección y gestión de recursos humanos

CG7 - Razonamiento crítico en el trabajo ante los dilemas y retos de la dirección y gestión de recursos humanos

CG8 - Profesionalidad y motivación por la calidad en los procesos y resultados de la dirección y gestión de personas.

CG10 - Capacidad de aprendizaje autónomo y de mejora continua en conocimientos y habilidades profesionales relativos a la
dirección y gestión de personas.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, interpretar y evaluar las contingencias que afectan a los procesos de dirección y gestión de recursos humanos, así
como emitir informes especializados de asesoramiento sobre los mismos.

CE2 - Implementar acciones y políticas que promuevan la motivación, integración y mejora del clima laboral en la empresa
adaptadas a diversos colectivos de trabajadores

CE7 - Desarrollar y aplicar habilidades directivas acordes a la dirección y desarrollo de personas, equipos de trabajo, manejo de la
resolución y negociación de conflictos.

CE9 - Seleccionar, organizar y gestionar información y documentación sociolaboral relevante y pertinente para la eficacia de los
procesos de Recursos Humanos.

CE10 - Interpretar y valorar las peculiaridades de los diversos entornos internacionales en el diseño y adaptación de las actuaciones
de la dirección y gestión de recursos humanos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas (P)

42 100

Prácticas de seminario (P) 15 100

Tutorías formativas (P) 3 100

Análisis/estudio de casos (P) 12 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales (NP)

63 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos/prácticos (NP)

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Exposición dinámica y participativa: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Análisis de casos: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a
proyectos, exposición y análisis de trabajos, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que
puede integrar contenidos teóricos y prácticos, debates, simulaciones, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público y puesto en
común mediante exposición oral por parte de los alumnos

Actividades docentes de apoyo (no presencial): actividades para los alumnos con apoyo de TIC, coordinadas por el docente (p.ej.
Foros, aclaraciones en videotutorial, informaciones para tareas, tutorías electrónicas, etc.)

Tutorías académico formativas: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos o individuales, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de contenido teórico: exámenes
y pruebas objetivas, de desarrollo, de
respuesta corta, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos

45.0 70.0

Pruebas de contenidos prácticos. Pruebas y
ejercicios de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, preguntas sobre casos, etc.

15.0 30.0

Informes de prácticas: trabajos escritos,
portafolios con independencia de que se
realicen individual o grupalmente

10.0 15.0

Actividades de evaluación formativa en
seminarios: registros de participación, de
realización de actividades, simulaciones,
cumplimiento de plazos, participación en
foros

5.0 10.0

NIVEL 2: GESTIÓN ACTUAL DE RECURSOS HUMANOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de recursos humanos en entornos específicos.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Retos actuales en recursos humanos.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos
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TEMA 1: La gestión de recursos humanos en empresas internacionales.

TEMA 2: La gestión de recursos humanos en entornos innovadores.

TEMA 3: La gestión de recursos humanos y la gestión del conocimiento.

TEMA 4: La gestión de recursos humanos en la Administración Pública.

TEMA 5: La responsabilidad social interna y la gestión de recursos humanos

TEMA 6: Incidencia de la gestión de la diversidad en las prácticas de recursos humanos

TEMA 7: Tecnologías de la Información un reto para la gestión de los recursos humanos

TEMA 8: Resultados de la gestión de recursos humanos. Cuadro Integral de Mando

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar y tomar decisiones en el ámbito de la gestión de recursos humanos

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis de variables y problemas que afectan a la dirección y gestión de personas.

CG3 - Capacidad de resolución de problemas en la dirección y gestión de recursos humanos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, interpretar y evaluar las contingencias que afectan a los procesos de dirección y gestión de recursos humanos, así
como emitir informes especializados de asesoramiento sobre los mismos.

CE3 - Plantear procesos de planificación, evaluación de rendimiento y retribución de recursos humanos acordes con la estrategia,
estructura y cultura organizativas.

CE10 - Interpretar y valorar las peculiaridades de los diversos entornos internacionales en el diseño y adaptación de las actuaciones
de la dirección y gestión de recursos humanos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas (P)

28 100

Tutorías formativas (P) 4 100

Análisis/estudio de casos (P) 16 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos/prácticos (NP)

102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Análisis de casos: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a
proyectos, exposición y análisis de trabajos, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.
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Actividades docentes de apoyo (no presencial): actividades para los alumnos con apoyo de TIC, coordinadas por el docente (p.ej.
Foros, aclaraciones en videotutorial, informaciones para tareas, tutorías electrónicas, etc.)

Tutorías académico formativas: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos o individuales, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de contenido teórico: exámenes
y pruebas objetivas, de desarrollo, de
respuesta corta, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos

20.0 40.0

Pruebas de contenidos prácticos. Pruebas y
ejercicios de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, preguntas sobre casos, etc.

20.0 40.0

Valoración de trabajos: de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo,
con o sin exposición pública.

10.0 30.0

Actividades de evaluación formativa en
seminarios: registros de participación, de
realización de actividades, simulaciones,
cumplimiento de plazos, participación en
foros

10.0 20.0

NIVEL 2: GESTIÓN DE LA CULTURA ORGANIZATIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de la cultura organizativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos

Tema 1: Cultura Organizativa y Clima Laboral.

Tema 2: Gestión del Talento en las Organizaciones.

Tema 3: Ética y Responsabilidad Social Corporativa.

Tema 4: Análisis y gestión de la diversidad en las organizaciones empresariales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones

Conocimientos esenciales: Valoración positiva de titulaciones relacionadas con el contenido de la materia.

Conocimientos recomendables: Todos aquellos que permitan situar mejor cuestiones relacionadas con el ámbito de los Recursos Humanos y Organi-
zación de Empresas.

Otras observaciones: Dado el carácter multidisciplinar del Máster, así como la naturaleza de las materias, asignaturas y competencias que se irán
desarrollando en el mismo, queda abierto a un alumnado heterogéneo, con independencia de su formación, experiencia profesional, sector de proce-
dencia y cuantos aspectos pueden incidir en su trayectoria curricular.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Compromiso ético en el trabajo como profesional de la dirección y gestión de recursos humanos

CG10 - Capacidad de aprendizaje autónomo y de mejora continua en conocimientos y habilidades profesionales relativos a la
dirección y gestión de personas.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Implementar acciones y políticas que promuevan la motivación, integración y mejora del clima laboral en la empresa
adaptadas a diversos colectivos de trabajadores

CE3 - Plantear procesos de planificación, evaluación de rendimiento y retribución de recursos humanos acordes con la estrategia,
estructura y cultura organizativas.

CE8 - Ajustar la estrategia de recursos humanos a la estrategia general de la organización, a la complejidad dinámica del mercado
laboral y a las políticas sociolaborales que les afectan.

CE10 - Interpretar y valorar las peculiaridades de los diversos entornos internacionales en el diseño y adaptación de las actuaciones
de la dirección y gestión de recursos humanos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas (P)

10 100

Tutorías formativas (P) 4 100

Análisis/estudio de casos (P) 10 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales (NP)

40 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos/prácticos (NP)

11 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia
de que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Análisis de casos: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje orientado a
proyectos, exposición y análisis de trabajos, etc. Suponen la realización de tareas por parte de los alumnos, dirigidas y supervisadas
por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos reducidos.

Actividades docentes de apoyo (no presencial): actividades para los alumnos con apoyo de TIC, coordinadas por el docente (p.ej.
Foros, aclaraciones en videotutorial, informaciones para tareas, tutorías electrónicas, etc.)

Tutorías académico formativas: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos o individuales, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de contenido teórico: exámenes
y pruebas objetivas, de desarrollo, de
respuesta corta, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos

40.0 80.0

Valoración de trabajos: de los resultados
obtenidos y procedimientos necesarios
para la realización de un trabajo, así
como respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo,
con o sin exposición pública.

20.0 60.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos

Las prácticas se desarrollarán en empresas de la Región, preferentemente en el departamento de recursos humanos. Consistirán básicamente en la
aplicación de los conocimientos teóricos desarrollados a lo largo del curso y detallados en el programa del título. Su contenido específico estará en
función de las necesidades concretas de la empresa en la que se realicen las prácticas, así como de las preferencias del alumno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar y tomar decisiones en el ámbito de la gestión de recursos humanos

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis de variables y problemas que afectan a la dirección y gestión de personas.

CG3 - Capacidad de resolución de problemas en la dirección y gestión de recursos humanos
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CG4 - Manejo de habilidades sociales e interpersonales aplicadas al ámbito organizativo

CG5 - Capacidad de trabajar en equipos, coordinarlos y liderarlos en el contexto de las organizaciones

CG6 - Compromiso ético en el trabajo como profesional de la dirección y gestión de recursos humanos

CG7 - Razonamiento crítico en el trabajo ante los dilemas y retos de la dirección y gestión de recursos humanos

CG8 - Profesionalidad y motivación por la calidad en los procesos y resultados de la dirección y gestión de personas.

CG9 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones, iniciativa y espíritu emprendedor respecto de los retos de la dirección y
gestión de recursos humanos

CG10 - Capacidad de aprendizaje autónomo y de mejora continua en conocimientos y habilidades profesionales relativos a la
dirección y gestión de personas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, interpretar y evaluar las contingencias que afectan a los procesos de dirección y gestión de recursos humanos, así
como emitir informes especializados de asesoramiento sobre los mismos.

CE2 - Implementar acciones y políticas que promuevan la motivación, integración y mejora del clima laboral en la empresa
adaptadas a diversos colectivos de trabajadores

CE3 - Plantear procesos de planificación, evaluación de rendimiento y retribución de recursos humanos acordes con la estrategia,
estructura y cultura organizativas.

CE4 - Seleccionar, interpretar e implementar la normativa laboral específica vinculada a la regulación de las relaciones de empleo y
a las necesidades de gestión de recursos humanos.

CE5 - Identificar, analizar y asesorar sobre los condicionantes de empleabilidad de los diferentes colectivos relacionados con la
organización, y sobre las medidas más adecuadas en el marco de las políticas sociolaborales para favorecer su plena incorporación
laboral.

CE6 - Determinar y aplicar técnicas de análisis-descripción de puestos, selección de personas, de formación y aprendizaje continuo
para el desarrollo de RRHH.

CE7 - Desarrollar y aplicar habilidades directivas acordes a la dirección y desarrollo de personas, equipos de trabajo, manejo de la
resolución y negociación de conflictos.

CE8 - Ajustar la estrategia de recursos humanos a la estrategia general de la organización, a la complejidad dinámica del mercado
laboral y a las políticas sociolaborales que les afectan.

CE9 - Seleccionar, organizar y gestionar información y documentación sociolaboral relevante y pertinente para la eficacia de los
procesos de Recursos Humanos.

CE10 - Interpretar y valorar las peculiaridades de los diversos entornos internacionales en el diseño y adaptación de las actuaciones
de la dirección y gestión de recursos humanos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías formativas (P) 2 100

Estancia en centros externos durante el
Practicum (P)

140 100
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Desarrollo de la memoria de Practicum
(NP)

8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas externas supervisadas: actividad de los alumnos, supervisadas por tutores académicos y profesionales, dirigidas a conocer
y participar en centros de interés que exige desplazamiento y estancia en el mismo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la memoria de actividades
del Practicum: Informe del tutor
académico sobre la memoria final de las
prácticas externas.

40.0 60.0

Valoración de los tutores colaboradores
sobre el trabajo realizado en el Practicum:
informe tipificado, y/o razonado sobre el
desempeño del alumno en su estancia de
prácticas externas.

40.0 60.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos

El trabajo fin de máster en un trabajo personal y autónomo del estudiante del máster que pretende demostrar de forma integrada que al alumno ha ad-
quirido los conocimientos y competencias que se trabajan en el resto de asignaturas y/o materias que conforman el plan de estudios. Su contenido es-
pecífico estará determinado por las preferencias del alumno y la disponibilidad de los tutores encargados de supervisar el trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones

El trabajo siempre se desarrollará bajo la supervisión de un tutor o tutora que orientará al estudiante en su elaboración, y debe presentarse y defender-
se de forma individual y pública.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar y tomar decisiones en el ámbito de la gestión de recursos humanos

CG2 - Capacidad de análisis y síntesis de variables y problemas que afectan a la dirección y gestión de personas.

CG3 - Capacidad de resolución de problemas en la dirección y gestión de recursos humanos

CG4 - Manejo de habilidades sociales e interpersonales aplicadas al ámbito organizativo

CG5 - Capacidad de trabajar en equipos, coordinarlos y liderarlos en el contexto de las organizaciones

CG6 - Compromiso ético en el trabajo como profesional de la dirección y gestión de recursos humanos

CG7 - Razonamiento crítico en el trabajo ante los dilemas y retos de la dirección y gestión de recursos humanos

CG8 - Profesionalidad y motivación por la calidad en los procesos y resultados de la dirección y gestión de personas.

CG9 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones, iniciativa y espíritu emprendedor respecto de los retos de la dirección y
gestión de recursos humanos

CG10 - Capacidad de aprendizaje autónomo y de mejora continua en conocimientos y habilidades profesionales relativos a la
dirección y gestión de personas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, interpretar y evaluar las contingencias que afectan a los procesos de dirección y gestión de recursos humanos, así
como emitir informes especializados de asesoramiento sobre los mismos.

CE2 - Implementar acciones y políticas que promuevan la motivación, integración y mejora del clima laboral en la empresa
adaptadas a diversos colectivos de trabajadores

CE3 - Plantear procesos de planificación, evaluación de rendimiento y retribución de recursos humanos acordes con la estrategia,
estructura y cultura organizativas.

CE4 - Seleccionar, interpretar e implementar la normativa laboral específica vinculada a la regulación de las relaciones de empleo y
a las necesidades de gestión de recursos humanos.

CE5 - Identificar, analizar y asesorar sobre los condicionantes de empleabilidad de los diferentes colectivos relacionados con la
organización, y sobre las medidas más adecuadas en el marco de las políticas sociolaborales para favorecer su plena incorporación
laboral.

CE6 - Determinar y aplicar técnicas de análisis-descripción de puestos, selección de personas, de formación y aprendizaje continuo
para el desarrollo de RRHH.

CE7 - Desarrollar y aplicar habilidades directivas acordes a la dirección y desarrollo de personas, equipos de trabajo, manejo de la
resolución y negociación de conflictos.

CE8 - Ajustar la estrategia de recursos humanos a la estrategia general de la organización, a la complejidad dinámica del mercado
laboral y a las políticas sociolaborales que les afectan.

CE9 - Seleccionar, organizar y gestionar información y documentación sociolaboral relevante y pertinente para la eficacia de los
procesos de Recursos Humanos.

CE10 - Interpretar y valorar las peculiaridades de los diversos entornos internacionales en el diseño y adaptación de las actuaciones
de la dirección y gestión de recursos humanos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías formativas (P) 14 100

Elaboración del Trabajo Fin de Máster
(NP)

135 0

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster
(P)

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que
puede integrar contenidos teóricos y prácticos, debates, simulaciones, realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor,
concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe que, en algunos casos, puede hacerse público y puesto en
común mediante exposición oral por parte de los alumnos

Actividades docentes de apoyo (no presencial): actividades para los alumnos con apoyo de TIC, coordinadas por el docente (p.ej.
Foros, aclaraciones en videotutorial, informaciones para tareas, tutorías electrónicas, etc.)

Tutorías académico formativas: sesiones de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos o individuales, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de los documentos del TFM:
informe de valoración de tutor académico
sobe el desarrollo y trabajo final de máster.

50.0 70.0

Valoración de la defensa del TFM:
informe del tribunal que juzga el TFM,
su exposición y defensa, en sus distintos
elementos.

30.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

12 0 30

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

8 100 20

Universidad de Murcia Profesor
colaborador
Licenciado

4 0 15

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

8 0 8

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

4 100 6

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

60 100 5

Universidad de Murcia Ayudante Doctor 4 100 4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el SGC de los Centros de la Universidad de Murcia.

No obstante Nuestro Sistema de Garantía de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01 Planificación y desarrollo de las
enseñanzas. Evaluación del aprendizaje y PC05 Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y más-
ter que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus
programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro de esta pla-
nificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del apren-
dizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas. Ver
enlace http://www.um.es/c/document_library/get_file?uuid=37274b5f-53b3-49ec-806f-0f1d92c3a7e2&groupId=10156

El procedimiento PC05 recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje,
y como a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro. Ver enlace http://
www.um.es/c/document_library/get_file?uuid=001beab6-ec60-436e-8cbf-ad4a0be5626c&groupId=10156

http://www.um.es/c/document_library/get_file?uuid=37274b5f-53b3-49ec-806f-0f1d92c3a7e2&groupId=10156
http://www.um.es/c/document_library/get_file?uuid=001beab6-ec60-436e-8cbf-ad4a0be5626c&groupId=10156
http://www.um.es/c/document_library/get_file?uuid=001beab6-ec60-436e-8cbf-ad4a0be5626c&groupId=10156
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Además, se cuenta con el procedimiento PM01-Medición, Análisis y Mejora que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los
requerimientos marcados en los diferentes procedimientos del SGC, incluyendo la revisión del propio SGC.

Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Máster, con una duración prevista de 6 ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30 de octu-
bre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al título.

Por último, la existencia de prácticas externas obligatorias permite valorar de forma directa la aplicación de conocimientos, competencias y habilidades
que los alumnos poseen y utilizarlas en la revisión y mejora del título.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/web/cctrabajo/contenido/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Al margen de los procedimientos de reconocimiento de créditos establecidos en el apartado 4.4, en la tabla 10.2 se muestran las convalidaciones que
proceden entre asignaturas correspondientes al Máster que se extingue por las del nuevo Máster en Dirección y Gestión de Recursos humanos.

Tabla 10.2. Convalidaciones entre asignaturas
Máster a extinguir Nuevo Máster propuesto

Asignatura Nª créditos Asignatura Nº créditos

Aspectos básicos del entorno laboral de la empresa 3 Entorno laboral de la empresa 3

Estrategia y estructura organizativa 6 Dirección estratégica 3

Estructura organizativa 3

Régimen jurídico de la gestión de recursos humanos

I: relaciones laborales de empleo y vicisitudes de la

relación laboral

3 Relaciones laborales de empleo y vicisitudes de la

relación

3

Extinción del contrato y derecho colectivo 3Régimen jurídico de la gestión de recursos humanos

II: salario, relaciones colectivas, seguridad social y

conciliación

6

Conciliación y seguridad social 3

Procesos de recursos humanos I: procesos básicos,

evaluación del rendimiento y retribución

6 Planificación de recursos humanos y análisis de pues-

tos

3

Evaluación del rendimiento y retribución 3

Habilidades para la dirección de recursos humanos I:

desarrollo de habilidades emocionales y de liderazgo

3 Habilidades emocionales y liderazgo 3

Habilidades para la dirección de recursos humanos II:

equipos de trabajo y negociación

6 Grupos y equipos de trabajo 3

Resolución de conflictos y negociación 3

Procesos de recursos humanos II: selección, forma-

ción y desarrollo

6 Reclutamiento y selección 3

Formación y desarrollo 3

Gestión de recursos humanos en la empresa actual 3 Gestión de recursos humanos en entornos específicos 3

Introducción a la gestión de recursos humanos 3 Retos actuales en recursos humanos 3

Gestión de la cultura organizativa 3 Gestión de la cultura organizativa 3

Prácticas externas 6 Prácticas externas 6

Trabajo fin de máster 6 Trabajo fin de máster 6

TOTAL 60 54 TOTAL 60 54

De esta manera, una vez implantado el Máster Universitario en Dirección y Gestión de Recursos Humanos que se propone, se extinguiría el Máster en
Dirección y Gestión de Recursos Humanos que actualmente se imparte.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4310192-30011387 Máster Universitario en Dirección y Gestión de Recursos Humanos-Facultad de Ciencias
del Trabajo

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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27452639T JOSÉ LUJÁN ALCARAZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE CIENCIAS
DEL TRABAJO (CAMPUS
DE ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanfct@um.es 868884374 868883109 DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS
DEL TRABAJO

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22423095G JOSE MANUEL MIRA ROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA, 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicplanense@um.es 868883660 868883506 VICERRECTOR DE
PLANIFICACIÓN DE
ENSEÑANZAS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27452639T JOSÉ LUJÁN ALCARAZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE CIENCIAS
DEL TRABAJO (CAMPUS
DE ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanfct@um.es 868884374 868883109 DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS
DEL TRABAJO
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Bloque 2.1 Justificación.pdf

HASH SHA1 :62D04D68B6751C7E04F83BE490D7D39235F281B3

Código CSV :135972575993778575162823
Ver Fichero: Bloque 2.1 Justificación.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/135972575993778575162823.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Bloque 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 :8D1F5630220E0914B35242FCEA8A7A1E5A09F3F3

Código CSV :135972599201391381337900
Ver Fichero: Bloque 4.1 Sistemas de información previo.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/135972599201391381337900.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Bloque 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :A764CC7C09CE01715D21D58F5FC1249F1F641B85

Código CSV :135972614728012468302674
Ver Fichero: Bloque 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/135972614728012468302674.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Bloque 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 :4834CB6B37BABF7E5BFBC12B8FA0B081EDDA2412

Código CSV :135972697174471416330190
Ver Fichero: Bloque 6.1 Profesorado.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/135972697174471416330190.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Bloque 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 :4CC8FC28F8D15BA38AD4AC2CEFB06CB4A630BBAF

Código CSV :135972701180459229993219
Ver Fichero: Bloque 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/135972701180459229993219.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Bloque 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf

HASH SHA1 :C8586E856F91783DC828E29ABEAE36524CB1B71C

Código CSV :131315135162684022968478
Ver Fichero: Bloque 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/131315135162684022968478.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Bloque 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf

HASH SHA1 :428FF7D16DC5D62BC5E0E138F86181C68F362474

Código CSV :135972712358693118194320
Ver Fichero: Bloque 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/135972712358693118194320.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Bloque 10.1 Cronograma de implantación.pdf
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Nombre :Delegación de Firma.pdf

HASH SHA1 :EA5F17C42CA57D7CE9AB0C3076B529E48012EA0F
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Ver Fichero: Delegación de Firma.pdf
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CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 







 


Criterio10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 


 


El nuevo título del Máster Universitario en Dirección y Gestión de Recursos 


Humanos que se propone en esta memoria se impartiría, por primera vez, en el curso 


académico 2015/2016. Dado que el título se desarrolla en un único curso académico, 


quedaría completamente implantado en este período. 


El cronograma de implantación del máster es el que se recoge en la tabla 10.1. 


En él se encuentran señaladas las 18 asignaturas que forman el máster distribuidas por 


semanas, incluidas las prácticas externas y el trabajo fin de máster. 







Tabla 10.1. Cronograma del máster por semanas 
 


Primer Cuatrimestre  Segundo Cuatrimestre 
Semana 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 


Asignatura 1 □ □ □ □ □ □
 


                        


Asignatura 2 □ □ □ □ □ □                         


Asignatura 3 □ □ □ □ □ □                         


Asignatura 4 □ □ □ □ □ □                         


Asignatura 5       □ □ □ □ □ □                   


Asignatura 6       □ □ □ □ □ □                   


Asignatura 7      
 


□ □ □ □ □ □
 


                  


Asignatura 8       □ □ □ □ □ □                   


Asignatura 9             □ □ □                


Asignatura 10             □ □ □                


Asignatura 11                □ □ □ □ □ □          


Asignatura 12                □ □ □ □ □ □          


Asignatura 13                □ □ □
 


□ □ □   
 


      


Asignatura 14                      □ □ □ □ □ □    


Asignatura 15                      □ □ □ □ □ □    


Asignatura 16                      □ □ □ □ □ □    


Prácticas 


externas 


               □ □ □ □ □ □
 


□ □ □ □ □ □
 


□ □ □ 


Trabajo fin de 


máster 


               


 


□ □ □ □ □ □ □ □ □ □ □ □ □ □ □ 







La impartición del máster se desarrollará durante 30 semanas lectivas, dentro del 


calendario oficial de la Universidad de Murcia, tras los respectivos periodos de 


prescripción y matriculación establecidos por la propia Universidad de Murcia. 


Las clases tendrán lugar de forma ordinaria entre lunes y jueves por la tarde, con 


el objeto de posibilitar la realización de otras actividades por la mañana y facilitar el 


desarrollo de prácticas en la empresa. Concretamente, cada día se impartirá clase de una 


asignatura, esto es, 20 horas semanales de clase presencial para el alumno. Esto facilita 


el desarrollo normal de la docencia, la impartición de seminarios por parte de 


profesionales externos expertos en la materia, el establecimiento de una secuencia 


lógica en los contenidos y, en definitiva, la mejora en la calidad de la docencia. Se prevé 


que la realización de las prácticas externas se realice durante el segundo cuatrimestre, 


con el objeto de facilitar la incorporación del alumno en prácticas a la empresa. Aunque 


la asignación delos temas y tutores del trabajo fin de máster al alumnado se realizará 


durante el primer cuatrimestre, la elaboración del trabajo fin de máster se llevará a cabo 


durante el segundo cuatrimestre para dar tiempo a que los estudiantes hayan recibido e 


interiorizado la mayor parte de los conocimientos necesarios para su realización.  


Sin perjuicio de lo anteriormente mencionado, y por necesidades de desarrollo 


docente, se podrá alterar esta estructura, informando con la suficiente antelación al 


alumnado.  


Asimismo, durante el segundo cuatrimestre, los viernes podrán ser utilizados 


para la guía, desarrollo y apoyo de las prácticas externas y del trabajo fin de máster 


cuando sea necesario, así como su utilización durante todo el curso, cuando por razones 


extraordinarias así se justifique. 


 








 


 
JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS







 


Criterio 2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS 


ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 


El Máster Universitario en Dirección y Gestión de Recursos Humanos que se 


propone para su verificación como título nuevo tiene sus antecedentes en el actual 


máster del mismo nombre cuya primera edición se impartió en el curso 2008/2009. 


Dicho máster ha sido uno de los de mayor demanda de la Universidad de Murcia, tal y 


como puede verse en la tabla 2.1. 


La baja del actual título y la implantación de un título nuevo se debe a: 


- la necesidad de actualizar sus contenidos, adecuándolos a los temas vigentes 


hoy en día y  


- la intención de flexibilizar la estructura del plan de estudios de modo que 


todas las asignaturas del nuevo título pasan a tener 3 créditos (manteniéndose 


sólo con 6 créditos las asignaturas de “prácticas externas” y “trabajo fin de 


máster”). 


Por tanto, el nuevo Máster aprovecha y se beneficia de la experiencia adquirida 


durante las seis ediciones en las que se ha impartido el antiguo título (desde el curso 


2008/09 al 2013/14). Esta experiencia ha permitido realizar mejoras sobre el título 


antiguo, así como adaptarlo a las nuevas exigencias del entorno actual, como por 


ejemplo con la incorporación de nuevos temas de actualidad para un profesional de este 


ámbito.  


Los objetivos formativos del nuevo Máster Universitario en Dirección y Gestión 


de Recursos Humanos se adaptan a los objetivos generales que para el ámbito de la 


educación de posgrado, se encuentran recogidos R.D. 861/2010 de 2 de julio, por el que 


se modifica el R.D. 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de 


enseñanzas universitarias. Su finalidad es formar especialistas competentes en las 


relaciones sociolaborales estudiando de forma teórica y práctica las cuestiones que se 


plantean en relación con el mundo del trabajo, desde una perspectiva jurídica, 


económica, sociológica y psicológica, permitiendo iniciar o potenciar la carrera 


profesional de los asistentes en el área de la administración de los recursos humanos y 


dirección de personal. Este Máster contempla un programa de prácticas en empresas que 







permite complementar los conocimientos teóricos adquiridos con una experiencia real 


en empresas. 


El programa del Máster en Dirección y Gestión de Recursos Humanos adopta un 


enfoque estratégico respecto a la Dirección de Recursos Humanos, y desarrolla técnicas 


y modelos de gestión específicos. Se estudian los métodos más eficaces para identificar, 


evaluar y captar los recursos humanos necesarios, la gestión por competencias, como 


marco de la nueva Dirección de Recursos Humanos, las nuevas tendencias y técnicas 


para la formación, promoción y retribución, con numerosos ejemplos y casos prácticos. 


Se abordan las áreas más técnicas de gestión, contratación, obligaciones sociales y 


demás temas de la Dirección de Recursos Humanos, de forma que permita un análisis 


adecuado del entorno jurídico más favorable para la empresa. 


El programa está dirigido tanto a recién graduados como a personas con 


experiencia que pretendan desarrollar su carrera profesional dentro del área de Recursos 


Humanos. También está orientado a empresarios que deseen actualizar sus 


conocimientos para promover una gestión de los recursos humanos más eficaz y actual. 


Su elaboración ha partido de sólidos modelos de formación desarrollados por 


diversos organismos y grupos de investigación relativos a la enseñanza de las 


Organizaciones y los Recursos Humanos. Asimismo, cuenta con un equipo con amplia 


experiencia tanto en el diseño, gestión y planificación docente, como en investigación y 


en evaluación de la actividad universitaria. 


Sus objetivos generales son preparar profesionales competentes en el área de los 


Recursos Humanos y contribuir a la excelencia universitaria y la competitividad en el 


Sistema Europeo de Educación Superior. 


El programa se ha diseñado para la formación de profesionales en el campo de la 


gestión y dirección de personas y para desarrollar en ellos una visión integral de la 


organización empresarial, para lo cual se requiere conocer y analizar los elementos, 


estructura y funciones de las diversas partes que componen la empresa; que comprendan 


e interpreten con rigor analítico y sintético la dimensión humana de la organización; que 


sepan planificar y diseñar políticas de personal en consonancia con las necesidades 


estratégicas de la organización; y que sean capaces de desarrollar, gestionar y evaluar 


las políticas diseñadas, utilizando para ello las últimas herramientas de gestión, 


seguimiento y evaluación de los recursos humanos.  


 







Como se ha comentado al inicio de este apartado, el actual máster en Dirección y 


Gestión de Recursos Humanos (al que sustituirá el nuevo título) es uno de los más 


demandados dentro de la Universidad de Murcia. El análisis de los resultados de 


preinscripción en el máster (tabla 2.1) muestra que se ha incrementado la demanda de 


este título en los últimos años. En el presente curso 2013-14 únicamente se ha abierto el 


primer plazo de preinscripción (lo que ha ocurrido también en casi todos los cursos 


precedentes) recibiéndose un total de 141 solicitudes. 


 


Tabla 2.1: Evolución de la preinscripción y matrícula en el máster 


PARÁMETRO 08/09 09/10 10/11 11/12 12/13 13/14 


Nº alumnos que solicitan 1ª preinscripción 35 51 127 145 132 141 


Nº alumnos admitidos 1ª preinscripción 30 30 30 31 30 30 


Nº alumnos que solicitan 2ª preinscripción 32 - - - - - 


Nº alumnos admitidos 2ª preinscripción 14 - - - - - 


Nº alumnos con matricula T/P por Relac. Intern. - 1 5 - - - 


Nº incidencias en el proceso de matricula 2 - 7 - - - 


Nº alumnos con matricula parcial - 1 1 1 - - 


Nº alumnos de nueva matricula final 31 30 36 31 30 30 


Nº alumnos matriculados en primer plazo 16 30 36 31 30 30 


Nº alumnos matriculados en segundo plazo 15 - - - - - 


Nº mujeres matriculadas 21 20 25 25 21 20 


 
 
En el gráfico 2.1. se puede ver la evolución del número de preinscripciones y 


alumnos finalmente matriculados en el actual máster desde su implantación en el curso 


2008/09. En los últimos cuatro años únicamente han podido acceder al título 


aproximadamente el 22% de los alumnos que solicitan cursar el Máster. Teniendo en 


cuenta estos datos, las expectativas de demanda del máster se mantienen en estos 


niveles, ya que los grados de los que deben provenir mayoritariamente los alumnos que 


constituyen el perfil del máster  han completado su implantación en el curso 2012/2013. 


Gráfico 2.1. Evolución de número de preinscritos y número de matriculados 
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Si por algo se caracterizan los estudios en la rama Ciencias Sociales y Jurídicas 


es por la versatilidad en cuanto a las salidas profesionales, y no podría ser menos en un 


máster que especializa a los futuros alumnos en los aspectos vinculados a la dirección, y 


en especial en un campo hoy en expansión en cuanto a su importancia estratégica como 


es el de los recursos humanos. Del estudio del grado de inserción laboral de los alumnos 


se encarga el COIE (Centro de Orientación e Información de Empleo) de la Universidad 


de Murcia. No obstante, para que este órgano analice estos datos se requiere que el 


título cuente con un mínimo de años de implantación, por lo que, de momento, no se 


dispone de información por esta vía para el máster en Dirección y Gestión de Recursos 


Humanos.  


Asimismo, se están manteniendo conversaciones con determinados organismos 


de la Región de Murcia para alcanzar acuerdos de colaboración. Entre estos organismos 


cabe destacar instituciones tales como: la Confederación Regional de Organizaciones 


Empresariales de Murcia (CROEM), el Servicio de Empleo y Formación (SEF), la 


Asociación Española de Dirección y Desarrollo de Personas (AEDIPE), así como las 


empresas más representativas de la región: El Pozo, Hero, JUVER, MIVISA, Plasbel,... 


En el ámbito de la docencia, el Máster ha acogido a profesores de otras 


universidades, entre las que destaca la Universidad Politécnica de Cartagena o la 


Universidad Mar del Plata (Argentina) así como a directivos (fundamentalmente, 


responsables de recursos humanos) de empresas de reconocido prestigio en la Región de 


Murcia, tales como El Pozo, Hero, HumanTech, Obralia, Inforges, etc.  


 


2.2. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 


UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO 


Procedimiento de consulta interno. 


La Universidad de Murcia tiene establecido un procedimiento para la 


elaboración de los planes de estudio y su ulterior aprobación por el que se garantiza el 


cumplimiento de la normativa existente y la calidad exigida para estos estudios, así 


como la transparencia en el proceso, lo que constituye un valor añadido de esta 


Universidad y en este caso del Máster en Dirección y Gestión de Recursos Humanos, 


que de este modo queda aún más contrastado.  







Esta propuesta, además, se ha desarrollado según el procedimiento PC02 


Revisiones y mejora del Plan de Estudios, del Sistema de Garantía de Calidad, 


establecido por la Universidad de Murcia.  


La participación de la propia Comisión Académica del Máster Universitario en 
Dirección y Gestión de Recursos Humanos junto con las propuestas y solicitudes de los 
alumnos de formación específica en el campo de la gestión y dirección de los recursos 
humanos, así como aquellas realizadas por los profesores y Consejos de Departamentos 
con mayor dedicación a esta disciplina determinan una nueva propuesta con mejoras 
sustanciales sobre el título antiguo. La diversidad multidisciplinar fue inicialmente 
recogida cuando se diseñó la primera formulación del título de máster. La experiencia 
acumulada por la Facultad de Ciencias del Trabajo (en la que participan varias y 
diversas áreas de conocimiento), la Comisión Académica del Máster y el equipo 
docente, acompañada por los registros y valoraciones basados en las evaluaciones y 
opiniones vertidas por los estudiantes y por los docentes (en las sucesivas encuestas 
realizadas y analizadas en la Comisión de Calidad del Centro), ha motivado esta 
propuesta de reajuste en la planificación de las enseñanzas y la redefinición del título. 


 


Procedimiento de consulta externo. 


Para la elaboración de este programa de posgrado se contó con las propuestas de 
diversos profesionales del área de Recursos Humanos de la práctica profesional externa, 
tanto de la consultoría en recursos humanos como de la dirección de recursos humanos 
de las principales empresas de la Región de Murcia. También se tuvo en cuenta la 
demanda de profesionales formados en este campo, provenientes del Colegio 
Profesional de Graduados Sociales, Colegio Profesional de Economistas, Colegio 
Profesional de Psicólogos y Colegio Profesional de Abogados. A través de diversas 
jornadas y del estrecho contacto que existen con los colegios profesionales desde la 
Facultad de Ciencias del Trabajo y desde la ARELCIT (Asociación de Centros 
Universitarios de Relaciones Laborales y Ciencias del Trabajo) se ha hecho patente la 
necesidad de especialización de postgrado en la línea del programa formativo del 
máster. Los Foros de Empleo y Desarrollo celebrados en la Universidad de Murcia y en 
contacto con las empresas y organizaciones del entorno han sido también momentos de 
encuentro entre el entorno productivo y la oferta de educación superior. 


En el planteamiento inicial del máster hace ya varios cursos se tuvo en cuenta la 
opinión de los profesionales y entidades externas En los momentos de planteamiento de 
propuestas se ha contado con las aportaciones de los profesionales de diversos ámbitos. 
En algunos casos, los docentes y colaboradores del título planteado tienen la doble 
condición de profesores y a la vez profesionales colegiados.  


El título en Dirección y Gestión de Recursos Humanos es un programa que 
tradicionalmente se venía impartiendo por Universidades y Escuelas de Negocio de todo 
el mundo con el objetivo de satisfacer la demanda empresarial de un profesional 
dedicado a gestionar el personal de las empresas.  


 







En los últimos años, muchos de estos posgrados se han transformado en 
programas oficiales universitarios que persiguen dar una formación en la Dirección de 
Recursos Humanos, generalmente durante un curso académico de 60 créditos. Algunos 
de los másteres oficiales ofertados en la actualidad se pueden ver en la siguiente tabla. 
 


Tabla 2.2. Programas similares impartidos por otras universidades. 
Universidad Denominación Web 
Univ. 
Autónoma de 
Barcelona 


Máster Oficial - Gestión de los 
Recursos Humanos en las 
Organizaciones 


http://www.uab.cat/servlet/Satellite/informac
ion-academica-de-los-masteres-oficiales/la-
oferta-de-masteres-oficiales/informacion-
general/gestion-de-los-recursos-humanos-
en-las-organizaciones-
1096480309770.html?param1=10964801959
21  


Univ. 
Autónoma de 
Madrid 


Máster Universitario En Dirección 
De Recursos Humanos    


http://www.uam.es/otros/webRRHH/  


Univ. Sevilla Programa Oficial de Postgrado en 
Recursos Humanos 


http://master.us.es/postgradorrhh/   


Univ. de 
Valencia 


Máster Universitario en Dirección 
y Gestión de Recursos Humanos 


http://www.uv.es/master-recursos-humanos    
 
http://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estu
dios-postgrado/masteres-oficiales/master-
1285848941532/Titulacio.html?id=12858508
76470   
 


Univ. de 
Barcelona 


Gestión y Desarrollo de Personas 
y Equipos en las Organizaciones 


http://www.ub.edu/estudis/mastersuniversita
ris/gdpeo/   


ICADE Máster Universitario en Recursos 
Humanos 


http://www.icade.upcomillas.es/es/postgrado
/empresarial/master-universitario-en-
recursos-humanos   


Udima Máster Universitario en Dirección 
y Gestión de Recursos Humanos  


http://www.udima.es/es/master-direccion-
gestion-recursos-humanos.html   


Univ. Málaga Master Universitario En Dirección 
Y Gestión Estratégica De 
Recursos Humanos 


http://www.masterrecursoshumanos.uma.es   


UNED Master en Dirección de Recursos 
Humanos en la Empresa 


http://www.master-direccion-recursos-
humanos-uned.es   


Univ. Miguel 
Hernández 


Máster Universitario Oficial en 
Gestión de Recursos Humanos, 
Trabajo y Organizaciones 


http://master-rrhh-umh.thc-consulting.com   


Univ. Camilo 
José Cela 


Master Universitario en Recursos 
Humanos y Relaciones Laborales 


http://www.ucjc.edu/estudio/master-
universitario-en-recursos-humanos-y-
relaciones-laborales/  


Univ. 
Complutense 
de Madrid 


Psicología del Trabajo, de las 
Organizaciones y Gestión de 
Recursos Humanos 


http://psicologia.ucm.es/psicologia-del-
trabajo,-de-las-organizaciones-y-gestion-de-
recursos-humanos-2   


Univ. Pablo de 
Olavide 


Dirección Estratégica de 
Recursos Humanos 


http://www.upo.es/postgrado/Master-Oficial-
Direccion-Estrategica-de-Recursos-Humanos   


Univ. De 
Deusto 


Máster Universitario En Recursos 
Humanos 


http://www.dbs.deusto.es/cs/Satellite/dbs/es
/programas/postgrados-universitarios-
0/master-universitario-en-recursos-
humanos/programa   


Univ. de las 
Islas Baleares 


Máster U. en Gestión de 
Recursos Humanos. Interv. 
Psicológica y Pedagógica (MRH2) 


http://estudis.uib.cat/es/master/MRH2/   







Universidad Denominación Web 
Univ. de 
Córdoba 


Master en Dirección de Recursos 
Humanos 


http://www.uco.es/trabajo/principal/mastere
s-cursos/gestion-recursos-
humanos/index.htm l  


Univ. de Cádiz Máster Universitario en Dirección 
de los Recursos Humanos 


https://posgrado.uca.es/web/info_master.ph
p?id=320&curso=2013/14  


Univ. de Vigo Máster en Gestión y Dirección 
Laboral 


http://webs.uvigo.es/cienciasxuridicasedotra
ballo/index.php?option=com_content&view=c
ategory&layout=blog&id=77&Itemid=138&la
ng=es     


 
 


Asimismo, se han consultado Másteres en Dirección y Gestión de Recursos 
Humanos de Universidades de referencia como la Webster University (Viena); Walden 
University (Holanda); Aston Business School (Gran Bretaña); Oxford Brookes 
University (Gran Bretaña); York University (EE.UU.); Rutger University (EE.UU.). 
Todos ellos coordinados y/o participados por reconocidos académicos en este campo, y 
con un gran prestigio como máster entre los profesionales y académicos de la dirección 
y gestión de recursos humanos. 
 


Tabla 2.3. Referentes internacionales (ejemplos) 
London School of Economics 
and Political Science 


http://www.lse.ac.uk/study/graduate/taughtProgrammes2014/
MScManagementAndHumanResources.aspx  
http://www.lse.ac.uk/management/programmes/msc/managem
ent-and-human-resources/your-programme.aspx    


The University of Melbourne https://mbs.unimelb.edu.au/degrees/21-master-of-
management-human-resources  


Monash University http://www.monash.edu.au/study/coursefinder/course/2099/?c
ourseview=international  


The Rutgers University –
School of Management and 
Labor Relations 


http://smlr.rutgers.edu/human-resource-
management/graduate-programs/courses  


University of Edinburgh. 
Business School. 


http://www.business-school.ed.ac.uk/msc/human-resource-
management  


Erasmus  University 
Rotterdam School of 
Management 


http://www.rsm.nl/master/msc-programmes/msc-human-
resource-management/   


Tilburg University http://www.tilburguniversity.edu/education/masters-
programmes/human-resource-studies/program/  


 
Además, existen diferentes asociaciones a nivel nacional y mundial altamente 


implicadas con este campo y de las que es posible extraer un panorama de las temáticas 
tanto científicas como profesionales relevantes en el momento. Algunas de ellas 
aparecen en la siguiente tabla. 


Tabla 2.4. Asociaciones de referencia internacionales (ejemplos) 
Asociación Enlace web 


Asociación Española de Directores de Recursos Humanos: http://www.aedrh.org 


AEDIPE (Asociación Española de Dirección y Desarrollo de Personas) http://www.aedipe.es/ 


Academy of Management www.aomonline.org/ 


National Academy of Human Resources  www.nationalacademyhr.org/ 







Asociación Enlace web 


American Psychological Association. Division 14: Society for 
Industrial and Organizational Psychology (SIOP) 


http://www.apa.org/about/division/div14.aspx 


American Psychological Society http://www.psychologicalscience.org/  


Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos (de España) 
División de Psicología del Trabajo, Organizaciones y Recursos 
Humanos 


http://www.cop.es/ 


http://www.ptorh.cop.es/index.php?page=PTORH-
info 


Ergonomics Society http://www.ergonomics.org.uk 


European Association of Work and Organizational Psychology 
(EAWOP) 


www.eawop.org/  


Human Factors and Ergonomics Society http://hfes.org/  


International Association of Applied Psychology http://www.iaapsy.org/ 


International Ergonomics Association http://www.iea.cc 


Social Psychology Network http://www.socialpsychology.org/teaching.htm  


Society for Human Resources Management  www.shrm.org/ 


Society for Industrial and Organizational Psychology Inc.  http://www.siop.org/ 


Society for Judgment and Decision Making http://www.sjdm.org/sjdm/ 
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Criterio 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1. SISTEMAS ACCESIBLES DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y 


PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN A LOS 


ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA 


UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 


 


Con carácter previo conviene señalar que, como elemento común a los sistemas 


de información que se indican a continuación, la Universidad de Murcia gestiona y 


suministra la información a través de la página web siguiendo criterios de “política de 


accesibilidad”, de forma que no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de 


discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el 


contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan 


formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios 


institucionales de la Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU cumplen 


un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de Accesibilidad 


Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C.  


Más información al respecto en: 


http://www.um.es/universidad/accesibilidad/ . 


 La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se puede 


consultar la oferta de enseñanza universitaria de posgrado (http://www.um.es) y 


(http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/masteres). En ella constan los perfiles de 


ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas con la matrícula, los objetivos y 


competencias vinculadas a cada Título, así como sobre las becas y ayudas a las que 


pueden acceder los estudiantes de cara a la realización de sus estudios de Posgrados.  


Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales estudiantes, 


aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la Universidad de Murcia 


publicita en su Web, así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la apertura de 


la matrícula en sus estudios, existiendo todo tipo de información en la Web, en un 


cuaderno informativo elaborado a tal efecto y en un CD que se le entrega a cada persona 







que adquiere el sobre de matrícula. Además, la Universidad de Murcia ofrece la 


posibilidad de efectuar fraccionados los pagos de la matrícula. 


Por su parte, el plan de captación de estudiantes para el máster en Dirección y 


Gestión de Recursos humanos pretende reclutar un número suficiente de estudiantes, 


con un perfil adecuado y con un interés por el estudio de este Máster. Para ello se 


desarrollan las siguientes acciones: 


1. Elaboración de una nueva página web: 


http://www.um.es/web/cctrabajo/contenido/estudios/masteres/rrhh.  Dicha 


página web contiene información relevante para la atracción de nuevos 


candidatos. Entre otros aspectos, se reúne información general del título, 


objetivos, salidas profesionales, plazo de preinscripción, perfil del estudiante, 


organización, normativa, calendarios y horarios, criterios de admisión, 


prácticas,…. 


2. Publicación de la información en el tablón de novedades del Centro: 


http://www.um.es/web/cctrabajo/.  


3. Distribución de información realizada desde el Vicerrectorado de Planificación 


de Enseñanzas. 


4. Difusión de información a los alumnos de últimos cursos de la Facultad de 


Ciencias del Trabajo desde el Decanato.  


Tras la matriculación, la secretaría de la Facultad de Ciencias del Trabajo 


informará por los medios habituales sobre toda la información académica en materia de 


horarios, lugar donde se imparten las clases o cualquier otra que permita al alumnado 


comenzar las clases sin mayor incidencia. Dicha información también se encuentra 


disponible en la web de la Universidad de Murcia, en el siguiente enlace (para el curso 


2012-13)  


http://www.um.es/web/cctrabajo/contenido/estudios/masteres/rrhh/2012-13 


Asimismo, en la semana anterior al comienzo de las clases del Máster en 


Dirección y Gestión de Recursos Humanos, se citará a todos los alumnos a una sesión 


presencial en la que el coordinador del máster les informará de todos los aspectos 


necesarios para un correcto funcionamiento del título: horarios, exámenes, 


funcionamiento de las prácticas externas, obligatoriedad del trabajo fin de máster, etc. 








 


 
DESCRIPCIÓN DEL PLAN 


DE ESTUDIOS 







 


Criterio 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


Tal y como consta en la tabla 1.2. de esta memoria, para completar el Máster 


Universitario en Dirección y Gestión de Recursos Humanos por la Universidad de 


Murcia, los estudiantes deben superar un total de 60 créditos ECTS, que se impartirán 


en un solo curso académico. Este creditaje se encuentra dentro de lo establecido en el 


artículo 15, apartado 2 del R.D. 1393/2007, y quedará distribuido en las materias y 


asignaturas que figuran en la tabla 5.1, en la que también se informa sobre el tipo de 


asignatura, el número de créditos de que constan, la organización temporal y la lengua 


en la que se imparten. 







 


Tabla 5.1. Estructura del Máster en Dirección y Gestión de Recursos Humanos 


Denominación de la 
materia 


Asignatura 
Tipo de 


asignatura 
Créditos 


Organización 
temporal 


Lengua 


El Entorno laboral de la 
empresa 


El Entorno laboral de la 
empresa 


obligatoria 3 1º cuatrimestre Castellano 


Dirección estratégica obligatoria 3 1º cuatrimestre Castellano Estrategia y estructura 
organizativa Estructura organizativa obligatoria 3 1º cuatrimestre Castellano 


Relaciones laborales de 
empleo y vicisitudes de la 


relación 
obligatoria 3 1º cuatrimestre Castellano 


Extinción del contrato y 
derecho colectivo 


obligatoria 3 1º cuatrimestre Castellano 


Régimen jurídico de la 
gestión de recursos 


humanos 


Conciliación y seguridad 
social 


obligatoria 3 1º cuatrimestre Castellano 


Planificación de recursos 
humanos y análisis de 


puestos 
obligatoria 3 1º cuatrimestre Castellano 


Planificación de recursos 
humanos y retribución 


Evaluación del 
rendimiento y retribución 


obligatoria 3 1º cuatrimestre Castellano 


Reclutamiento y selección obligatoria 3 1º cuatrimestre Castellano Selección y desarrollo de 
recursos humanos Formación y desarrollo obligatoria 3 2º cuatrimestre Castellano 


Habilidades emocionales 
y liderazgo 


obligatoria 3 1º cuatrimestre Castellano 


Grupos y equipos de 
trabajo 


obligatoria 3 2º cuatrimestre Castellano 
Habilidades para la 


dirección de recursos 
humanos 


Resolución de conflictos y 
negociación 


obligatoria 3 2º cuatrimestre Castellano 


Retos actuales en recursos 
humanos 


obligatoria 3 2º cuatrimestre Castellano 


Gestión actual de recursos 
humanos Gestión de recursos 


humanos en entornos 
específicos 


obligatoria 3 2º cuatrimestre Castellano 


Gestión de la cultura 
organizativa 


Gestión de la cultura 
organizativa 


obligatoria 3 2º cuatrimestre Castellano 


Prácticas externas Prácticas externas obligatoria 6 2º cuatrimestre Castellano 


Trabajo fin de máster Trabajo fin de máster obligatoria 6 2º cuatrimestre Castellano 


TOTAL 60   


 


5.1.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida. 


La movilidad de los estudiantes universitarios aporta un valor añadido a su 


formación que va más allá de la calidad o cualidad de los contenidos específicos 


cursados respecto de los que podrían haber realizado en la universidad de origen. Este 


hecho ha quedado constatado en las experiencias ya realizadas, habiéndose realizado 


una apuesta importante por parte de distintas instituciones nacionales y supranacionales 







de la Comisión Europea de cara a la promoción y apoyo de iniciativas que fomentan 


dicha movilidad.  


En este sentido, hay que tener en cuenta dos factores distintos: la movilidad 


entendida como la capacidad de este máster para atraer a titulados desde otras 


universidades españolas y extranjeras como alumnos oficiales de la universidad de 


Murcia y la movilidad de estudiantes universitarios en intercambio con otros centros de 


educación superior, tanto a nivel nacional como internacional. En el primero de los 


casos, el máster en Dirección y Gestión de Recursos Humanos ha contado o cuenta 


desde su implantación con alumnos procedentes de otras universidades españolas así 


como con alumnos extranjeros que han visto reconocidos sus estudios. A modo de 


ejemplo, señalar que en el presente curso académico 2012/13 están cursando el máster 


una alumna extranjera (Kyiv National University) y cuatro alumnos de otras 


universidades españolas (Universidad Miguel Hernández de Elche, Universidad de La 


Laguna y Universidad San Antonio de Nebrija). 


En cuanto a los intercambios, la Universidad de Murcia ha desarrollado 


numerosos programas de movilidad de alumnos que abarcan no sólo la Unión Europea y 


el espacio europeo sino también intercambios con Universidades estadounidenses. En el 


caso de estudiantes procedentes de otras universidades y que se desplazan a la UMU a 


cursar parte de sus estudios son considerados, desde el momento de su llegada y 


acreditación como estudiantes extranjeros por programas de movilidad, como cualquier 


otro estudiante de la UMU. Todos estos programas están coordinados por el Servicio de 


Relaciones Internacionales de la UMU (SRI, http://www.um.es/internacionales/). La 


Facultad de Ciencias del Trabajo centro al cual está adscrito el máster, tiene 


desarrollado, a falta de evaluación del diseño, el modelo del Sistema de Garantía Interna 


de la Calidad que se enmarca en el Programa AUDIT de la ANECA. En tal Sistema 


viene documentado el Procedimiento en que la Facultad de de Ciencias del Trabajo 


garantiza y mejora la calidad de las estancias de sus alumnos para realizar estudios o 


prácticas fuera de la propia Universidad, así como de los estudiantes de otras 


universidades en el Centro, para que adquieran los conocimientos y capacidades 


objetivo de las titulaciones que imparte.  


Actualmente, en el marco del programa Erasmus, la Facultad de Ciencias del 


Trabajo de la Universidad de Murcia tiene suscrito un Convenio de intercambio con el 


Institut des Sciences du Travail, perteneciente a la Facultad de Ciencias Sociales, 







Políticas y Económicas de la Universidad Libre de Bruselas (Bélgica), donde se imparte 


un “Máster en Ciencias del Trabajo destinado a la organización y administración del 


trabajo”, con un perfil jurídico, económico, psicológico y  sociológico muy similar al 


del Máster que coordina la Facultad de Ciencias del Trabajo de la Universidad de 


Murcia. Asimismo la movilidad de estudiantes en el marco de SICUE sería posible, 


entre otras, con Universidades españolas como la de Vigo y la Carlos III de Madrid que 


cuentan con títulos de Máster equivalentes. 


 


5.1.3. Procedimientos de coordinación docente. 


La implantación del Plan de Estudios del Máster en Dirección y Gestión de 


Recursos Humanos y su posterior desarrollo exige un notable esfuerzo de coordinación 


por parte del personal docente y administrativo empleado. En este sentido, desempeña 


un papel especialmente importante la figura del Coordinador/a del Máster. 


El desarrollo de la docencia en módulos y cursos, requiere un esfuerzo conjunto 


de organización por parte del profesorado implicado, que deberá: 


 Coordinar las actividades docentes dentro de una misma área de especialización 


 Compartir recursos y materiales docentes 


 Poner en común los criterios que aplican los docentes para evaluar la 


adquisición de competencias por parte de los alumnos 


 Revisar y actualizar los contenidos y métodos empleados 


 Intercambiar experiencias docentes 


Los profesores deberán elaborar y revisar anualmente las Guías Docentes de las 


asignaturas, atendiendo a los objetivos establecidos en esta memoria. Las Guías 


Docentes deberán contener, como mínimo, información acerca de los siguientes 


aspectos: 


 Denominación del curso y localización en el Plan de Estudios 


 Objetivos 


 Metodología de Enseñanza/Aprendizaje 


 Contenidos 







 Programación temporal del curso 


 Sistema y criterios de evaluación 


 Bibliografía 


Cada dos meses, el Coordinador/a del Máster convocará una reunión de la 


Comisión Académica del Máster para valorar el desarrollo de la docencia y los 


resultados obtenidos. En la reunión que da por concluido el Máster se elevará un 


informe final a la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Centro. 


En todo lo que no se hubiese recogido en esta memoria, se estará a lo dispuesto 


en la normativa vigente y aprobación de la Comisión de Posgrado de la Universidad de 


Murcia. 
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Criterio 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. PROFESORADO  


 


El precisar el personal académico que se encargará de coordinar las diferentes 


materias, asignaturas y de impartir la docencia no resulta fácil por las siguientes 


razones: 


 Los profesores externos que vienen de otras Universidades Españolas, así como 


de profesionales en el campo de la Dirección de Recursos Humanos, no es fija, 


sino que rota con el objetivo de conferir al máster la necesaria proyección tanto 


en el ámbito profesional como académico, contando con personas de alta 


cualificación, que en el caso de los profesores de otras Universidades Españolas, 


siempre serán doctores, y en el de los profesionales, siempre directivos de 


empresas, y especialmente de recursos humanos.  


 Los profesores de la Universidad de Murcia que participan en el máster tienen, 


como se precisa más adelante, mayoritariamente el título de doctor. En este 


colectivo también se da, aunque en menor medida, un grado de rotación en 


función de las cualificaciones que van adquiriendo el profesorado integrante de 


los distintos departamentos que intervienen en el máster. 


 Los criterios de asignación de la docencia que los diferentes departamentos 


utilizan para la realización de la Planificación Docente podría en algunos casos 


alterar la asignación de profesorado al máster. 


No obstante, desde el Decanato de la Facultad de Ciencias del Trabajo, y desde 


los Departamentos implicados en el Máster Universitario en Dirección y Gestión de 


Recursos Humanos, se garantiza que la cualificación académica con el grado de doctor 


de los profesores de la Universidad de Murcia que integran la docencia en dicho Máster, 


se acerca, como lo ha hecho hasta ahora, el 80% del profesorado asignado. 


Hay que señalar que los coordinadores académicos, tanto del Máster 


Universitario en Dirección y Gestión de Recursos Humanos, como de las materias que 


lo integran tienen poseen mayoritariamente el grado de doctor (en concreto el 95% de 







los coordinadores de materias en función de los créditos coordinados), tal y como se 


muestra en la tabla 6.1. 


 


Tabla 6.1 Coordinadores del máster 


FUNCIÓN CRÉDITOS PROFESOR DOCTOR 


Coordinador máster  Juan José Vera Martínez SI 


Coordinador materia “Entorno laboral de la empresa “ 3 Manuel Tovar Arce NO 


Coordinador materia “Estrategia y estructura 
organizativa” 


6 Raquel Sanz Valle SÍ 


Coordinador materia “Régimen jurídico de la gestión 
de recursos humanos” 


9 Belén García Romero SÍ 


Coordinador materia “Selección y desarrollo de 
recursos humanos” 


6 Mª Isabel Soler Sánchez SI 


Coordinador materia “Planificación de recursos 
humanos y retribución” 


6 Daniel Jiménez Jiménez SÍ 


Coordinador materia “Habilidades directivas para la 
gestión de recursos humanos” 


9 Juan José Vera Martínez SÍ 


Coordinador materia “Gestión actual de recursos 
humanos” 


6 Mª Isabel Barba Aragón SÍ 


Coordinador materia “Gestión de la cultura 
organizativa” 


3 Ángel Olaz Capitán SÍ 


Coordinador materia “Prácticas externas” 6 Coordinador del máster SÍ 


Coordinador materia “Trabajo fin de máster” 6 Coordinador del máster SÍ 


 


La Facultad de Ciencias del Trabajo viene impartiendo desde el curso 2008/2009 


el Máster en Dirección y Gestión de Recursos Humanos, título que precede al que se 


propone. Por tanto, para la implantación del nuevo máster, se dispone de profesorado 


suficientemente preparado. Estos profesores provienen de los siguientes departamentos 


de la Universidad de Murcia: 


 Derecho del trabajo y de la seguridad social. 


 Economía Aplicada. 


 Fundamentos del análisis económico 


 Organización de empresas y finanzas. 


 Psiquiatría y psicología social. 


 Sociología y política social. 







En la tabla 6.2 se muestra la distribución de los profesores implicados en la 


docencia del máster en función de su categoría profesional a lo largo de las últimas 


ediciones. 


Tabla 6.2 Distribución del profesorado en función de su categoría profesional 


CATEGORÍA PROFESIONAL 2009/10 2010/2011 2011/2012 2012/13
Nº PDI Funcionario 17 17 23 18 


Nº Catedráticos Universidad (CU) 1 1 1 1 


Nº Titulares Universidad (TU) 14 14 21 15 


Nº Titulares Escuela Universitaria (TEU) 2 2 1 2 


Nº de profesores a TC 18 18 24 22 


Nº de profesores doctores 18 18 26 19 
Nº de PDI funcionario doctor 17 17 22 16 
Nº Profesores Ayudantes Doctores 1 1 1 1 
Nº Profesores Colaboradores 1 1 1 1 
Nº Profesores Contratados Doctores - - 1 2 
Nº Profesores Asociados 10 11 2 3 


Proporción estudiantes/profesor 1.24 1.34 1.07 1.20 
TOTAL PERSONAL ACADÉMICO 25 26 28 25 


 


 En la tabla 6.3. se ofrece información sobre el número de docentes del máster en 


función de su pertenencia a la Universidad de Murcia o no. 


 


Tabla 6.3 Profesorado de la Universidad de Murcia y externo 


Personal académico 2009/10 2010/2011 2011/2012 2012/2013 
Universidad de Murcia 25 26 28 27 
Colaboradores externos 20 18 14 10 


TOTAL 45 44 42 37 
 


 En relación con la dedicación que el máster de Dirección y Gestión de Recursos 


Humanos supone para los docentes implicados en el mismo, en la tabla 6.4. se muestra 


el porcentaje de la carga docente que representa para los profesores a tiempo completo 


así como las horas a la semana que supone para los docentes a tiempo parcial. 


 







Tabla 6.4 Dedicación al máster del profesorado implicado 


Nº Profesores a 
Tiempo Completo 


% Dedicación 
Nª Profesores a 
Tiempo parcial 


Horas/semana 


24 7,39% 3 5 horas/ semana 


 


 De la información disponible sobre la dedicación al máster que los profesores 


van a tener durante la edición 2012/2013, se desprende que la media es de un 7,39% de 


la carga que tienen asignada en el Plan de Ordenación Docente (POD). Este porcentaje 


varía entre los profesores y oscila entre el 2,7% de carga para aquellos académicos que 


presentan menos dedicación al título y el 16% de quienes tienen una dedicación al 


máster más elevada. 


 Los datos que se pueden observar en la tabla 6.5 muestran la experiencia docente 


e investigadora del profesorado a tiempo completo implicado en la docencia del máster. 


 


Tabla 6.5 Número de trienios, quinquenios y sexenios del profesorado a tiempo completo del máster 


Trienios  Quinquenios Sexenios 


152 95 14 


 


Al analizar la información recogida se observa que más del 50% de los 


profesores de la Universidad de Murcia que imparten docencia en el máster de 


Dirección y Gestión de Recursos Humanos tienen más de 20 años de experiencia 


docente, más del 70% tiene más de 15 años de experiencia docente y tan sólo el 11, 


76% tiene menos de 10 años de experiencia en este campo, siendo el mínimo de 


experiencia docente de 5 años. 


Con respecto a la experiencia investigadora se puede comentar que el 62,50% 


posee más de 15 años de experiencia en investigación y que el 87,5% posee más de 10 


años de experiencia en este aspecto. Los ámbitos en los que se centra la investigación de 


los profesores implicados en el máster son: Organización de Empresas, Sociología y 


Política Social, Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Psiquiatría y Psicología 


social, Fundamentos de Economía y Economía Aplicada. 







En virtud de los datos presentados en las tablas anteriores, se puede extraer que 


la mayoría del profesorado implicado actualmente en el máster de Dirección y Gestión 


de Recursos Humanos mantiene una relación contractual estable con la Universidad de 


Murcia. La estabilidad del personal académico unido a la proporción de doctores 


permite que se pueda impartir el título con un profesorado de alta cualificación. Su 


preparación y experiencia docente (quinquenios) e investigadora (sexenios) permitirá 


una adecuada formación de los estudiantes y la consecución de los objetivos 


establecidos. 


 En relación con la experiencia profesional diferente de la académica o 


investigadora, hay que destacar que el 56,25% de los profesores que forman parte de la 


Universidad de Murcia y que imparten clases en el máster poseen varios años de 


experiencia profesional en ámbitos tales como la dirección de recursos humanos en 


empresa privada, la psicología, la consultoría, la abogacía o la gestión bancaria. 


En relación con las prácticas externas hay que señalar que están orientadas a la 


adquisición de las competencias que el alumnado va adquiriendo en el transcurso del 


Máster en Dirección y Gestión de Recursos Humanos y tienen la consideración de 


materia obligatoria de 6 créditos 


Cada alumno de prácticas externas debe realizar 140 horas de prácticas en la 


empresa u organismo elegido. Para su seguimiento y evaluación, cada estudiante tiene 


designado un tutor académico (un profesor, de uno de los departamentos con docencia 


en el máster, asignado por el departamento en función de los créditos otorgados) y un 


tutor de empresa (persona que se hace cargo del alumno en la empresa u organismo de 


realización de las prácticas externas). Ambos tutores velan por el cumplimiento de lo 


estipulado en el convenio de prácticas en sus ámbitos respectivos.  


El tutor académico se mantiene en contacto periódico con el tutor de la empresa 


para conocer la marcha de las prácticas y para intervenir en caso que sea necesaria su 


actuación en la resolución de algún problema. El tutor de la empresa realiza el 


seguimiento de las tareas encomendadas al alumno en las prácticas.  


Al final de las prácticas, cada uno de los tutores completa un informe. En dicho 


informe el tutor de la empresa valora, entre otros aspectos, la estancia del alumno, las 


competencias mostradas por el mismo o la coordinación con la universidad. Por su 


parte, el tutor académico valora, entre otras cuestiones, la adecuación del perfil 







profesional a las funciones y tareas encomendadas al alumno o el nivel de incidencias 


surgidas durante el desarrollo de las prácticas. 


Tras la realización de las prácticas, el alumno realiza, por un lado, un informe en 


el que muestra su opinión respecto a la estancia en prácticas, la atención recibida por los 


tutores y las competencias puestas en práctica. Por otro, elabora una memoria que 


recoge las actividades realizadas en el periodo de formación y su relación con los 


resultados previstos. 


Finalmente, hay que señalar que el profesorado del máster está suficientemente 


preparado para tutorizar las prácticas externas (obligatorias en el Máster de Dirección y 


Gestión de Recursos Humanos) ya que más del 80% ha ejercido con anterioridad como 


tutor de prácticas de alumnos tanto de grado como de posgrado. Entre el profesorado 


hay personas con experiencia como Director del Centro de Orientación e Información 


de Empleo de la Universidad de Murcia, Vicedecano de Orientación Laboral y 


Practicum, coordinador de prácticas de ediciones anteriores del máster, etc. No obstante, 


no es posible facilitar un listado exhaustivo del mismo ya que cada año puede ir 


variando su composición en función de la distribución de la carga docente de cada 


curso. 


A continuación se muestra en una tabla resumen la experiencia acumulada en docencia 
y gestión; y los intereses y líneas de investigación del conjunto más estable de 
profesorado vinculado al máster. Se hace indicación de la dedicación del equipo docente 
de cada gran área participante. 


 


Tabla 6.6. Experiencia-dedicación del profesorado a tiempo completo del máster 


Resumen de experiencia del equipo docente del programa Máster 


ÁREA PSICOSOCIAL          % de dedicación  sobre 30% 
Experiencia Docente  Intereses de Investigación 


Docencia en Psicología del Trabajo, Psicología 
del Trabajo y de las Organizaciones, Psicología 
de  los  Recursos  Humanos,  Gestión  por 
Competencias. 
Procesos  Psicosociales  en  Relaciones 
Laborales 
Técnicas de Negociación 
Ps.  del  Conflicto,  la  Negociación  y  la 
Mediación. 
Habilidades  para  la  Dirección  de  RRHH  II: 
Equipos de trabajo y Negociación.  
Diseño  y  Evaluación  de  Políticas  Públicas  de 
Igualdad.  


Grupo  de  Investigación  EGIPTO  (E043‐05): 
Psicología  del  trabajo,  recursos  humanos: 
acoso  laboral, satisfacción  laboral, selección y 
formación. 
 
Grupo  de  Investigación  de  la Universidad  de 
Murcia,  Psicología  Social  Aplicada  (GIPSA) 
(código: E043‐06): 


 Centralidad  del  trabajo,  estereotipos  y 
conflicto de roles en mujeres 


 Conciliación  vida  laboral  y  familiar. 
Riesgos  Psicosociales  en  el  trabajo. 
Grupos y equipos de trabajo. 







Los conflictos y métodos de resolución.  
Tutores de Practicum en varias titulaciones. 
 
En la Diplomatura de Relaciones Laborales,  
En  el  Grado  de  Relaciones  Laborales  y 
Recursos Humanos  
En la Licenciatura en Ciencias del Trabajo 
En la Licenciatura de Psicología. 
En el Máster de Dirección y Gestión RRHH. 
En  Máster  de  Psicología  dela  Intervención 
Social 
Master de Género e Igualdad.  
Master de Mediación. 


 Resolución de Conflictos. 


 Valores personales y sociales. 
 


Factores  de  conflicto  con  inmigrantes: 
elementos  diferenciadores  de  la  respectiva 
identidad cultural de inmigrantes magrebíes y 
población murciana 
Contratos  entre  la  UMU  y  la  Secretaría 
Autonómica de Atención al Ciudadano (SMS) y 
La  Concejalía  de  Juventud  del  Ayuntamiento 
de Murcia.  


Experiencia en Gestión y relacionada con el Título 


Consultoría de Recursos Humanos para  empresas privadas  y públicas  (selección,  formación, 
ADP, dirección estratégica, planificación de plantillas, políticas retributivas, retribución basada 
en objetivos, adaptación de puestos de trabajo a la diversidad del mercado laboral). 
Formación para empresas privadas  y públicas de  la Región de Murcia  (liderazgo,  trabajo en 
equipo, inteligencia emocional y dirección en empresas). 
Gestión  Universitaria:  Secretaria  Dpto.,  Vicedecanato  Practicum,  Orientación  e  Inserción 
Profesional  y  Director  del  COIE.  Claustral.  Miembro  del  Consejo  de  Gobierno.  Comisión 
Jurídica.  Comisión  de  Calidad.  Comisión  de  Evaluación  y  Coordinación  de  Estudios  Propios. 
Director de Título Propio. 
Diversas  Comisiones  Académicas  y  de  Diseño  de  Plan  de  Estudios  (Psicología,  Relaciones 
Laborales,  Licenciatura  en  Ciencias  del  Trabajo,  Criminología,  Trabajo  Social, Máster  en  Ps. 
Intervención  Social, Máster  en Dir.  Y Ges. RRHH).  Proyectos  en Agencia de Calidad  Sistema 
Universitario  de  Galicia  sobre  Practicum. Miembro  de  Comité  Nacional  para  definición  de 
competencias del Título de Psicología. 
Coordinador  del  European  Certificate  in  Community  Enterprise.  ECCO.  EQUAL  Project  2002‐
2005. Unit  Leader: Community Enterprises  in Spain. HRM Processes. Experiences with  young 
people and their problem. ECCO. 
Comité de Seguridad y Salud. Grupo Trabajo Evaluación de Riesgos Psicosociales. Miembro de 
mesas técnicas de Negociación. 
Docente  en  cursos  de  FORCEM  (Forem  y  Escuela  de  Administración  Pública):  Acciones 
Formativas en Salud Laboral. Salud Laboral para Delegados de Prevención. EBEP y Negociación. 
 


ÁREA JURÍDICA           % de dedicación  entre 10‐25% 


Experiencia Docente  Intereses de Investigación 


Docencia  previa:  Derecho  Sindical,  Derecho 
del Trabajo y de  la Seguridad Social, Derecho 
de  la Seguridad Social  (I,  II y  III); Derecho del 
Trabajo (I y II); Régimen Jurídico de la Gestión 
de Recursos Humanos II, Violencia de Género, 
Practicum;  Descentralización  productiva  y 
Derecho  del  Trabajo.  Políticas  Públicas  de 
Igualdad. 
Derecho Sindical,  Gestión de la Prevención 
 
En la Diplomatura de Relaciones Laborales,  
En  el  Grado  de  Relaciones  Laborales  y 
Recursos Humanos  


Líneas de investigación:  


 Seguridad  Social:  Acción  protectora, 
estructura  sistema,  régimen  general  y 
regímenes  especiales,  prestaciones  no 
contributivas;  


 Asistencia  Social  y  rentas  mínimas  de 
inserción;  


 Derecho Colectivo; 


 Derecho  Individual  del  Trabajo:  sucesión 
de  empresas,  teletrabajo,  empresas  de 
trabajo  temporal,  tiempo  de  trabajo, 
contratos; 


 Derecho Social e Igualdad de Género. 







En la Licenciatura en Ciencias del Trabajo. 
Licenciatura en Derecho 
En el Máster de Dirección y Gestión RRHH. 
Master de Género e Igualdad.  
Máster en Sociología, Análisis y Gestión de  lo 
Social 
Curso  de  Experto  en  Seguridad  Social  (U. 
Complutense). 


 Estructura,  campo  de  aplicación  de  los 
Regímenes especiales y convergencia con 
el  General;  protección  social  del 
emprendedor;  acción  protectora  del 
sistema. 


 Globalización,  descentralización 
productiva y contrato de trabajo. 


 Estructura  de  la  negociación  colectiva, 
concurrencia  de  convenios  y  descuelgue 
salarial.  


 Derecho social e igualdad de género. 


 Negociación  Colectiva,  Participación  de 
los Trabajadores en la empresa,  


 Prevención de Riesgos Laborales, 


 Orientación Laboral. 


 Seguridad  Social.  El  futuro  del  sistema 
español  de  protección  social:  análisis  de 
las  reformas  en  curso  y  propuestas  para 
garantizar su eficiencia y equidad. 


Experiencia en Gestión y relacionada con el Título 


Vicedecana de Relaciones Institucionales y Participación Estudiantil; Vicedecana de Estudiantes 
y  Relaciones  Internacionales  y  Vicedecana  de  Ordenación  Académica;  Vicedecana  de 
Estudiantes; Coordinadora de Grado Relaciones Laborales y Recursos Humanos; Coordinadora 
de  las  Enseñanzas de  Segundo Ciclo  en Centro Pérez De  Lema  adscrito  a  la Universidad de 
Murcia; Vicepresidenta del Claustro de la Universidad de Murcia. 
Vicedecana  de  Infraestructura  y  Economía;  Directora  del  Departamento  de  Derecho  del 
Trabajo y de la Seguridad Social; Vicesecretaria General de la Universidad de Murcia. 
Técnica  Jurídica  (Asesora  laboral)  del  Servicio  Jurídico  de  Comisiones  Obreras  en  Alicante; 
Técnica en PRL, del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de  la Consellería de Sanidad, 
de la Generalitat Valenciana; Orientadora Laboral;  Profesora de Formación Profesional. 
Secretario  de  Escuela  Universitaria  de  Relaciones  Laborales  de  la  UMU;  Subdirector  de  la 
Escuela  de  Relaciones  Laborales  de  la  UMU;  Secretario  de  la  Escuela  de  Práctica  Laboral; 
Director Académico de  la Escuela de Práctica  Laboral.  Juez de  lo  Social –sust.‐); Magistrado 
(supl.) del TSJ de Murcia. Tesorero de la Asociación Española de Salud y Seguridad Social. 
 


ÁREA DE ORGANIZACIÓN Y EMPRESA        % de dedicación sobre 13,5% 


Experiencia Docente  Intereses de Investigación 


Docencia  en  Administración  de  empresas. 
Organización  del  trabajo.  Dirección  de 
recursos humanos: procesos básicos/ gestión 
en la empresa actual/ procesos avanzados en 
evaluación  del  rendimiento  y  retribución 
.Gestión  del  conocimiento.  Dirección  de 
empresa familiar 
Dirección  estratégica.  Organización  de 
empresas.  Estrategia  y  estructura 
organizativa.  Organización  industrial. 
Dirección  de  operaciones.  Gestión  de  la 
calidad. 


 
 


Grupo  de  investigación  de  la Universidad  de 
Murcia: Universidad‐Empresa 91 (EOA4‐01): 
‐ Gestión  de  recursos  humanos  e 


innovación. 
‐ Gestión del conocimiento e innovación. 
‐ Cultura organizativa. 
‐ Gestión  internacional  de  recursos 


humanos. 
‐ Rol de  los  repatriados en  la  transferencia 


de conocimiento 
‐ Evaluación  de  la  formación  de 


trabajadores. 
‐ Prácticas  de  recursos  humanos  en  la 


Administración Local. 







Impartida en: 
‐ Grado en Relaciones Laborales y Recursos 


Humanos 
‐ Grado  en  Administración  y  Dirección  de 


Empresas 
‐ Licenciatura en Ciencias del Trabajo. 
‐ Diplomatura en Relaciones Laborales 
‐ Diplomatura en Ciencias Empresariales 
‐ Ingeniería en Organización Industrial 
‐ Ingeniería Química 
‐ Máster  en  Dirección  y  Gestión  de 


Recursos Humanos 
‐ Master en Ciencias de la Empresa 
‐ Máster  en  Habilidades  Directivas  y 


Sistemas de Gestión 


‐ Dirección de operaciones. 
 
Grupo  de  investigación  de  la Universidad  de 
Murcia:  Dirección  y  Gestión  de  Empresa 
(EOA4‐04): 
‐ Retribución de directivos 
‐ Competitividad y gobierno de la empresa 
‐ Empresa familiar y Pyme 
‐ Recursos  humanos  y  gestión  del 


conocimiento 
‐ Emprendimiento 
‐ Segregación ocupacional en las empresas 
Numerosos  artículos  científicos  en  revistas 
con impacto JCR, 
Miembro  de  Comité  Editorial  de  revistas 
internacionales. 


Experiencia en Gestión y relacionada con el Título 


Vicedecanos de Calidad, Ordenación Académica, etc. de la Facultad de Ciencias del Trabajo 
Miembros de la Comisión de Calidad de la Facultad de Ciencias del Trabajo. 
Miembros  de  las  Comisiones  Académicas  de  diversos  másteres  y  doctorados,  tales  como 
Máster en Dirección y Gestión de Recursos Humanos o Doctorado en Ciencias de la Empresa. 
Coordinadores del Máster en Dirección y Gestión de Recursos Humanos. Claustral. 
 







 
ÁREA DE ECONOMÍA Y SOCIEDAD      % de dedicación  5‐10 % 


Experiencia Docente  Intereses de Investigación 


Macroeconomía. Microeconomía. 
Historia del Pensamiento Económico. 
Economía Laboral. 
Desarrollos  y  Controversias  Actuales  en 
Economía Laboral.  
Economía  y  Trabajo.  Introducción  a  la 
Economía. Relaciones de Género y Trabajo 
Economía y Empresa. 
Emigración y Codesarrollo. 
Aspectos  Básicos  del  Entorno  Laboral  de  la 
Empresa. 
 
Sociología  industrial  y  de  la  Empresa; 
Sociología  de  las  Organizaciones;  Sociología 
del Trabajo y Sociología de la Educación. 
Sociología  de  los  Recursos  Humanos, 
Métodos y Técnicas de Investigación Social. 
Sociología  del  Trabajo  y  de  la  Empresa; 
Cultura Organizativa; Sociología del Conflicto; 
Teoría  de  las  Relaciones  Laborales; 
Instrumentos  para  la  Búsqueda  Activa  de 
Empleo.;  Organización  Social  desde  la 
Perspectiva de Género. 
Teoría  Sociológica  Clásica;  Sociología  del 
Derecho;  Comunicación  y  Nuevas 
Tecnologías;    Métodos  y  Técnicas  de 
Investigación  Social;  Técnicas  de  Recogida  y 
Tratamiento de la Información. 
 
Diplomatura de Relaciones Laborales,  
Grado  de  Relaciones  Laborales  y  Recursos 
Humanos  
Licenciatura en Ciencias del Trabajo. 
Máster de Dirección y Gestión RRHH. 
Máster de Género e Igualdad. 
Grado de Sociología 
 


Grupo  de  Investigación  E052‐04.  ECONOMÍA 
LABORAL UMU: 


 análisis  de  las  diferencias  salariales  por 
razones socio‐económicas 


 análisis  de  la  financiación  a  la 
dependencia 


 análisis  de  preferencias  de  cuidadores  y 
dependientes 


 cambio tecnológico, empleo y paro 


 comparación internacional de sistemas de 
cuidados de largo plazo 


 desajustes en el mercado de trabajo 


 discriminación laboral de la mujer 


 educación y pensiones publicas 


 efectos de la formación sobre el empleo y 
el paro 


 estado de bienestar y redistribución 


 evaluación  de  incentivos  sobre  la 
provisión de cuidados informales 


 papel de los sindicatos en la economía 


 proyecciones de demanda de cuidados de 
largo plazo 


 segregación ocupacional de la mujer. 
 


Sociología del Trabajo, Cultura Organizativa  
Sociología Política, Sociología de la Empresa,  
Clima Laboral,  
Técnicas de Investigación Cualitativas. 
Sociología de las Organizaciones;  
Gestión de la Diversidad y Género;  
Relaciones Laborales y Exclusión Social. 
Sociología  del  consumo  (Consumo  e 
identidad; Aspectos sociales del consumo);  
Sociología de  la comunicación (Repercusiones 
sociales  de  los  contenidos  audiovisuales 
violentos,  Sociabilidad  virtual  en  los  nuevos 
espacios comunicativos) 


Experiencia en Gestión y relacionada con el Título 


Dirección  de  la  Escuela  de  Relaciones  Laborales  de  la  UMU.  Escuela  de  Especialización 
Profesional. 
Dirección del COIE. 
Secretaría del Instituto Universitario Propio de Cooperación al Desarrollo. 
Miembro del Consejo Económico y Social de la Región de Murcia. 
Presidente  del  Comité  de  Autoevaluación  de  la  Titulación  de  Licenciado  en  Relaciones 
Laborales. 
Miembro  de  la  Comisión  de  Grado  en  Relaciones  Laborales  y  Recursos  Humanos,  para  la 
elaboración  del Título.  
De la Comisión de Calidad de la Facultad de Ciencias del Trabajo. De la Comisión Académica del 







Máster en Dirección y Gestión de Recursos Humanos. De la Comisión Académica del Máster en 
Desarrollo Económico y Cooperación Internacional. 
 
Vicedecana de Ordenación Académica y Vicedecana de Máster y Doctorado. 
Subdirector del Centro de Formación y Desarrollo Profesional de la UMU 
Miembro de la Escuela Internacional de Doctorado,  
Miembro de la Cátedra de la Empresa Familiar. 
Subdirectora  y Directora  de  la  Escuela Universitaria  de  Relaciones  Laborales; Decana  de  la 
Facultad  de  Ciencias  del  Trabajo;  Vicepresidenta  de  la  Asociación  Estatal  de  Relaciones 
Laborales; Vicerrectora de Estudiantes y Empleo; Vocal de la Ejecutiva RUNAE/CRUE. 


 


 
 








 


OTROS RECURSOS 
HUMANOS 







 
Criterio 6. OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS  


La oferta docente no sería posible sin el concurso de personal de apoyo que 


atendiera las labores administrativas y de gestión de infraestructuras imprescindibles 


para el correcto desarrollo de las actividades docentes e investigadoras. 


La Facultad de Ciencias del Trabajo cuenta con Personal de Administración y 


Servicios (PAS), con dedicación exclusiva cuyas funciones son las tareas 


administrativas y de gestión de las infraestructuras que se derivan de la actividad 


académica y que son imprescindibles para el correcto desarrollo de la labor docente. En 


la tabla 6.6 se especifica la composición del personal que desarrolla su actividad en la 


Facultad de Ciencias del Trabajo. 


 
Tabla 6.7 PAS de la Facultad de Ciencias del trabajo 


Tipo Número 
Nº total de personal de administración y servicios (PAS) 11 


Número de PAS funcionario interino 0 


Número de PAS laboral no indefinido 0 


Número de PAS laboral 
6 auxiliares de servicio 


5 administrativos 


Número de PAS funcionario (por tipos A, B, C,….) 
6 grupo D 
1 grupo B 
4 grupo C 


 


Más concretamente, como personal de apoyo específico se cuenta con: 
 
 La secretaria de dirección de la Facultad de CC. del Trabajo. Personal fijo a 


tiempo completo, con más de 40 años de experiencia como administrativo en 
la Universidad de Murcia. Entre sus funciones destacan la de dar alta a los 
alumnos en prácticas en el programa SAUCE de la Universidad de Murcia y 
llevar la contabilidad del máster. 


 Jefa de secretaría de la Facultad de CC. del Trabajo. Personal fijo a tiempo 
completo, con 35 años de experiencia en labores de gestión (grupo A2) en la 
Universidad de Murcia. Entre sus funciones destacan las requeridas en los 
procesos de preinscripción y matriculación en el máster. 


 


 







Toda esta documentación se encuentra disponible en la web del centro 


(http://www.um.es/web/cctrabajo/contenido/calidad), conforme a los procedimientos de 


calidad del mismo y han sido objeto de seguimiento a través del programa MONITOR. 


También se cuenta con los recursos humanos que componen las distintas 


unidades administrativas de la Universidad de Murcia que dan apoyo directo a la 


gestión, así como con el personal de administración y servicios de los departamentos 


implicados en la docencia del máster. 


 


6.3. ATENCIÓN A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE 


NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN RELACIÓN CON LA 


CONTRATACIÓN DE PERSONAL. 


 


En la contratación de personal docente e investigador y de personal de 


administración y servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios de 


igualdad y no discriminación marcados por las leyes y por los Códigos de 


responsabilidad social de la Administración Pública. 


Por su parte, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la 


Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Universidades determina que “las 


universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de igualdad 


para el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad entre 


mujeres y hombres”. (Disposición adicional duodécima). 


La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de entre 


mujeres y hombres (http://www.um.es/u-igualdad/). Con esta decisión la Universidad 


de Murcia tiene como misión fundamental llevar a buen término el compromiso de la 


Universidad de Murcia con la sociedad en la consecución de la igualdad. Las funciones 


asignadas a esta Unidad le dan una gran potencialidad para convertirse en la principal 


dinamizadora de las políticas para el logro de la igualdad entre mujeres y hombres en la 


institución. 


 


 


 







Sus  acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos:  


 Dotación de una estructura de trabajo que sirva para  coordinar una  Comisión de 


Igualdad que estará integrada por representantes de todos los sectores de la 


Comunidad universitaria con el fin de la elaborar  un diagnóstico de la situación 


en la Universidad de Murcia.  


 Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 


Hombres de la Universidad de Murcia. 


 








 


 
JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 
ADECUADOS 







  


Criterio 7. RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES 


7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles 


El programa de posgrado vinculado a la Facultad de Ciencias del Trabajo se 


desarrollará en las instalaciones con que cuenta este Centro Universitario. La Facultad 


dispone de una infraestructura y equipamiento que permite el desarrollo del máster en 


Dirección y Gestión de Recursos Humanos con recursos y equipamientos 


tecnológicamente avanzados y en unas modernas instalaciones. En consecuencia, tal 


programa tendrá a su disposición toda la infraestructura propia de este centro: sus sedes 


y sus completos equipamientos.  


La Facultad se encuentra ubicada en el Campus de Espinardo, en un nuevo 


edificio que cuenta con inmejorables instalaciones y medios impartir la docencia. La 


Facultad de Ciencias del Trabajo cuenta entre sus dependencias con 17 aulas diseñadas 


para su utilización a tal fin y que, en consecuencia, cumplen con los requisitos 


establecidos al respecto por la normativa en vigor, así como por los criterios 


recomendados por los profesionales de la enseñanza. Esto se complementa con un aula-


seminario perfectamente adaptada para impartir clase y con dos aulas de estudio de libre 


acceso para los alumnos de la Facultad. En la tabla 7.1. se ofrece información sobre la 


tipología de las diferentes aulas del centro. 


 


Tabla 7.1 Aulas de la Facultad de Ciencias del Trabajo 


Tipología de las aulas utilizadas en la 
titulación 


Número de 
aulas 


Capacidad 
Total 


Capacidad 
Media 


Aulas de asientos fijos 10 1260 126 


Aulas de asientos móviles 7 278 40 


Seminarios 1 27 27 


 


Desde la Facultad se han hecho todos los esfuerzos posibles para mejorar la 


calidad de la docencia y mantener las aulas, dotándolas de los instrumentos necesarios 


para insertar las TICs en los procesos educativos actuales. Así todas las aulas están 


dotadas de cobertura WI-FI, que permiten trabajar en red. Por su parte, la gran mayoría 


de las Aulas están dotadas, además de los instrumentos clásicos de la docencia, con los 







más modernos adelantos tecnológicos en este campo. Todas éstas disponen de 


ordenador, cañón, retroproyector, video y televisión. Junto con las aulas ordinarias, la 


Facultad dispone también de dos aulas de Informática, que cuenta cada una de ella con 


sus respectivos equipos informáticos. En la tabla 7.2 se ofrece información sobre 


aquellas otras instalaciones, distintas de las aulas, existentes dentro de la Facultad. 


 


Tabla 7.2 Otras infraestructuras de la Facultad de Ciencias del Trabajo 


Otras infraestructuras existentes en el 
Centro 


Número de 
puestos 


Capacidad 
media 


Salas de estudio 72 36 


Salas de ordenadores 57 24 


Salón de Actos 128 128 


Salón de Grados 24 24 


Sala de Juntas 25 25 


Despachos 28 1 


 


Los alumnos podrán utilizar esas aulas y los despachos asignados a cada 


departamento para la realización de trabajos en grupo, preparación de casos, prácticas o 


cualquier otra actividad integrada en el programa, poniendo a su disposición los medios 


materiales y tecnológicos de los mismos (ordenadores, impresoras, conexión a Internet, 


bases de datos y programas informáticos).  


Como miembros de la Facultad de Ciencias del Trabajo, los alumnos del máster 


podrán utilizar las instalaciones de la Universidad de Murcia. En concreto, tendrán 


acceso a las aulas de informática, a la Biblioteca y la Hemeroteca de la Universidad. En 


la tabla 7.3 se muestra información sobre otras infraestructuras fuera de la Facultad de 


Ciencias del Trabajo que por su cercanía al centro y la tipología de fondos 


bibliográficos que poseen pueden resultar de gran utilidad a los estudiantes del máster 


en Dirección y Gestión de Empresas. 


Tabla 7.3 Otras infraestructuras útiles a los alumnos del máster 


Otras infraestructuras fuera del Centro 
Número de 


puestos 
Capacidad 


media 


Biblioteca Luís Vives 196 196 


Hemeroteca Luís Vives 30 30 


 


 







Conviene insistir en que todos estos materiales y servicios son accesibles a todo 


el alumnado ya que la Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a 


través de la página web siguiendo criterios de “política de accesibilidad”, de forma que 


no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de 


tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices de 


accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el 


W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la web de la Universidad de 


Murcia gestionados por el SIU cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido 


validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del 


W3C. Más información al respecto en http://www.um.es/universidad/accesibilidad. 


En cualquier caso, las citadas directrices suponen el reconocimiento del 


cumplimiento de la Ley sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de 


diciembre). 


Además, desde la unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad (ADYV: 


http://www.um.es/adyv/) coordinando los esfuerzos del profesorado, el personal de 


administración y servicios y los alumnos y alumnas que se implican en tareas de 


voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes con discapacidad física y 


sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad en condiciones con el resto de 


estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que 


afectan a la vida académica. 


Igualmente, los edificios dependientes de la Facultad de Ciencias del Trabajo en 


los que están ubicadas las aulas, bibliotecas, salas de estudio y despachos cumplen con 


las normas sobre acceso para personas con minusvalías físicas y motoras (rampas, 


ascensores…). 


 En relación con los recursos disponibles por parte de los alumnos del máster 


para la realización de prácticas externas, se cuenta con numerosos convenios de 


colaboración con diferentes empresas e instituciones. En la tabla 7.4 se muestra el 


listado de empresas/instituciones con las que existen dichos acuerdos, así como su 


localización geográfica. 


 


 


 







Tabla 7.4. Empresas/instituciones con convenio de colaboración para prácticas 


externas 


EMPRESA/INSTITUCIÓN LOCALIZACIÓN 
ACTIVO HUMANO CONSULTORES  MURCIA MURCIA  


ACTIVO HUMANO, S.L. MURCIA MURCIA  


ADECCO T.T. S.A. POZUELO DE ALARCON MADRID  


AFORCOD, S.L. MADRID MADRID  


AGROMARK 96, S.A. TORRE PACHECO MURCIA  


AGRUPACION DE CONSERVEROS Y EMPRESAS DE 
ALIMENTACION DE MURCIA ALICANTE Y ALBACETE 


MURCIA MURCIA  


ALCAMPO S.A. MURCIA MURCIA  


AMC GRUPO ALIMENTACION FRESCO Y ZUMOS, S.A. ESPINARDO MURCIA  


AYUNTAMIENTO DE LORCA LORCA MURCIA  


AYUNTAMIENTO DE LOS ALCAZARES ALCAZARES (LOS) MURCIA  


BASE COMPAÑIA DE SOPORTE LOGICO, S.A.L. MURCIA MURCIA  


BUILDING BUSINNESS QUALITY PROMOTIONS, S.L. GUADALUPE MURCIA  


CARDASI, S.A. ELCHE ALICANTE  


CARPINTERIA METALICA KIJANO, S.L PLIEGO MURCIA  


CEUASER ASESORIA DE EMPRESAS, S.L. CEUTI MURCIA  


COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA MURCIA MURCIA  


CONFEDERACION REG. ORGANIZACIONES EMPRESARIALES 
MURCIA (CROEM) 


MURCIA MURCIA  


CONSULTORIA Y DESARROLLO PERSON , S.L. MURCIA MURCIA  


COOPBOX HISPANIA, S.L.U. LORCA MURCIA  


EFFORT RECURSOS HUMANOS ETT, S.L. MURCIA MURCIA  


EMPRESA MUNICIPAL AGUAS Y SANEAMIENTO DE MURCIA, 
S.A. (EMUASA) 


MURCIA MURCIA  


ESTRELLA DE LEVANTE, S.A. ESPINARDO MURCIA  


EULEN S.A. MURCIA MURCIA  


FERROVIAL SERVICIOS, S.A. MADRID MADRID  


FLEXIPLAN, S.A. EMPRESA DE TRABAJO TEMPORAL MADRID MADRID  


FRANCISCO MIGUEL NORTES PEREZ MURCIA MURCIA  


FRIPOZO, S.A. TORRES DE COTILLAS (LAS) 
MURCIA  


FROET FED. REG.ORG. EMP. TRANSPORTE MURCIA MURCIA MURCIA  


FUNDACION FORMACION Y EMPLEO DE CC.OO. MURCIA MURCIA  


GAUDI CONSULTORES, S.L.L. MOLINA DE SEGURA MURCIA  


GESTION EMPRESARIAL VIA ASESORES S.L.L. MURCIA MURCIA  


GREENFRESH SERVICES, S.L. ALBERCA DE LAS TORRES MURCIA  


GRUPO EL ARBOL DISTRIBUCION Y SUPERMERCADOS, S.A. VALLADOLID VALLADOLID  


GRUPO HORTOFRUTICOLA MURCIANA DE VEGETALES, S.L. FUENTE ALAMO MURCIA  


GRUPO ORENES S.L. MURCIA MURCIA  


HERMANDAD FARMACEUTICA DEL MEDITERRANEO, SCL 
(HEFAME) 


SANTOMERA MURCIA  


HERO ESPAÑA S.A. ALCANTARILLA MURCIA  


HIMOINSA S.L SAN JAVIER MURCIA  


IKEA IBÉRICA, S.A SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
MADRID  


INDUSTRIA JABONERA LINA, S.A. (LINASA) TORRES DE COTILLAS (LAS) 
MURCIA  


INFORGES FORMACIÓN Y MULTIMEDIA MURCIA MURCIA  


INFORGES SELECCION S.L. MURCIA MURCIA  


INICIATIVAS ORGANIZATIVAS DE EMPRESA, S.L. MURCIA MURCIA  


JOSE ANGEL MORENO GARCIA, S.L.U. CALASPARRA MURCIA  


LA VERDAD MULTIMEDIA, S.A. MURCIA MURCIA  


LEROY MERLIN SLU ALCOBENDAS MADRID  


MARIN GIMENEZ HERMANOS, S.A. CARAVACA DE LA CRUZ MURCIA  


MDELGADO TORRES ASESORES, S.L. MURCIA MURCIA  


OESIA BPO, S.A. ESPINARDO MURCIA  


ORTOPEDIA PLUS, S.L. MURCIA MURCIA  


PLASBEL PLASTICOS, S.A. ALCANTARILLA MURCIA  


PRAXEM RECURSOS HUMANOS ESPINARDO MURCIA  


PROBISA VIAS Y OBRAS, S.L. MADRID MADRID  


SENDA GESTIÓN, S.L. MURCIA MURCIA  


SERVILANT GESTION Y SERVICIOS S.L. ALCANTARILLA MURCIA  







EMPRESA/INSTITUCIÓN LOCALIZACIÓN 
SOLPLAST S.A LORCA MURCIA  


UNIQUE INTERIM EMPRESA DE TRABAJO TEMPORAL SA MADRID MADRID  


VALEO ILUMINACION, S.A. MARTOS JAEN  


VIDAL GOLOSINAS, S.A. MOLINA DE SEGURA MURCIA  


ZAMBU HIGIENE, S.L. SAN PEDRO DEL PINATAR MURCIA  


 


 


7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 


Las aulas de alta capacidad, espacios para docencia en grupos menores y aulas 


de informática están sujetas a la normativa general de uso de este tipo de 


infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo su mantenimiento cotidiano 


del Coordinador del Campus en el caso de aulas de alta capacidad y espacios para 


grupos menores, mientras que las aulas de informática dependen directamente del 


Vicerrectorado de Economía e Infraestructura. 


El campus virtual SAKAI (http://www.um.es/estructura/campus-virtual.php)  


depende del Vicerrectorado de Economía e Infraestructura, que atiende su mejora y 


mantenimiento a través del Servicio ATICA, encargado de gestionar todas las 


aplicaciones informáticas de la Universidad de Murcia y que atiende a las incidencias a 


través de peticiones telemáticas que asignan a un operario e indican el tiempo de 


demora previsto para la resolución de la incidencia en cuestión. 


Las bibliotecas, hemerotecas y videotecas que pueden utilizar los alumnos del 


máster en Dirección y Gestión de Recursos Humanos de la Facultad de Ciencias del 


Trabajo tienen su propio Reglamento. El personal depende del Vicerrectorado de 


Investigación, siendo el encargado de la catalogación de los fondos y del mantenimiento 


de una herramienta informática de búsqueda de títulos y gestión de los mismos 


(préstamos, peticiones), que atiende a los fondos de todas las bibliotecas de la 


Universidad de Murcia, de manera que los recursos bibliográficos están centralizados en 


su gestión, aunque no en su ubicación física. Dicha herramienta también gestiona los 


préstamos interbibliotecarios. 


El COIE (Centro de Orientación e Información de Empleo), SIDI (Servicio de 


Idiomas) y ADYV (Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado) son servicios 


de ámbito universitario que dependen de diferentes vicerrectorados y tienen sus propios 


reglamentos de funcionamiento interno. 


Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una convocatoria de 


infraestructura de carácter anual mediante la cual los distintos servicios, centros y 







departamentos solicitan la adquisición de material inventariable para la actualización de 


sus respectivas infraestructuras. Dicha convocatoria tiene un apartado específico para la 


adquisición de fondos bibliográficos, otro para la realización de viajes para prácticas y 


una partida importante para cubrir gastos derivados de prácticas docentes. Excepto la 


adquisición de material inventariable y la realización de obras, cuya gestión del gasto 


centraliza el Vicerrectorado de Economía, el resto de partidas son gestionadas 


directamente por los servicios y unidades solicitantes, que incorporan las cantidades 


concedidas a su capacidad de gasto. 


Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Mantenimiento 


para atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: 


pequeñas obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc., además de un Servicio de 


Limpieza que afecta a la totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante 


contratación externa, y personal subalterno adscrito a centros y servicios. 


 


7.2. EN EL CASO DE QUE NO SE DISPONGA DE TODOS LOS RECURSOS MATERIALES Y 


SERVICIOS NECESARIOS EN EL MOMENTO DE LA PROPUESTA DEL PLAN DE 


ESTUDIOS, SE DEBERÁ INDICAR LA PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS MISMOS 


 


Como se ha indicado en el punto 7.1, el equipamiento de que dispone la Facultad 


de Ciencias del Trabajo es suficiente para llevar a la práctica las actividades docentes 


propuestas en las diferentes materias que integran los estudios del Máster universitario 


en Dirección y Gestión de Recursos Humanos. 


 


 








 


 
JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN 
DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 







 
Criterio 8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS PARA LOS INDICADORES QUE SE 


RELACIONAN A CONTINUACIÓN Y LA JUSTIFICACIÓN DE DICHAS ESTIMACIONES 


 


El Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de los Centros de la Universidad de 


Murcia aprobado en su versión inicial por el Consejo de Gobierno de 12 de febrero de 


2008 y en la versión revisada el 24 de noviembre de 2011, y que alcanza a la titulación 


de Máster en Dirección y Gestión de Recursos humanos, incluye el proceso PC05-


Resultados Académicos en el que se propone la utilización de una serie de indicadores, 


entre los que están los definidos en los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010 (Tasa de 


Graduación, Tasa de Abandono y Tasa de Eficiencia) como: 


- Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año académico más en relación a su 


cohorte de entrada. 


- Tasa de Abandono: para los másteres cuya duración sea de un año (como ese el 


caso del Máster en Dirección y Gestión de Recursos Humanos), la Guía de apoyo 


para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos 


oficiales (grado y máster) editada por ANECA, define la tasa de abandono como la 


relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 


ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 


matriculado ni en ese año académico ni en el posterior. 


- Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del Plan de 


Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 


conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de 


créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


Atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los objetivos planteados, la 


metodología de enseñanza y otros elementos indicados a lo largo de la presente 


Memoria, así como los valores alcanzados en los años anteriores en que se ha impartido 


el Máster en Dirección y Gestión de Recursos Humanos (tabla 8.1), las estimaciones 


propuestas se muestran en la tabla 8.2. Como puede verse en la tabla 8.1, los 


indicadores han ido mejorando considerablemente a lo largo de las sucesivas ediciones 


del máster, lo que lleva a plantear objetivos ambiciosos para los próximos cursos. 


 







Tabla 8.1. Valores históricos 


CURSO 
Nº 


MATRICULADOS 


TASA 


GRADUACIÓN 


TASA 


ABANDONO 


TASA 


EFICIENCIA 


2009/2010 30 - 30,00% 77,27% 


2010/2011 36 76,67% 22,86% 96,49% 


La información relativa al curso 2011/12 será analizada e incorporada a la web para poder realizar el 


seguimiento de la titulación.  


Las estimaciones se han establecido a partir del análisis de resultados que se realiza 
tanto en la Comisión Académica como desde la Comisión de Calidad y permite reflejar estos 
resultados. Los datos son oficiales desde la Unidad par la Calidad de la UMU, ahí se puede 
ver la evolución y la comparación con otros másteres. 
http://www.um.es/documents/15559/1883475/Análisis+de+la+Evolución+de+los+resultados+
academicos+2012-2013.pdf/fe2b0451-8c05-4851-81eb-1c023e99aea5  
 


 


Tabla 8.2. Objetivos del máster 


 
Nº 


MATRICULADOS 


TASA 


GRADUACIÓN 


TASA 


ABANDONO 


TASA 


EFICIENCIA 


Objetivo 


previsto 
25-30 > 90% < 10% > 95% 


 







